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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

Francos 
Llbraí;  clearlng ..............
L1Dm extraclearing................................
Dólares .....................................................
Dólares billetes .
L ira s ......................... . . . . . . . . . . . . .
Francos suizos . . . . . . . . .
Reichsmark ......
Belgas.......
Florines ..........
Escudos ........................... . . ...................... .
Peso moneda legal ..
Coronas suecas ........... . .
Coronas noruegas .......
Coronas danesas clearing .

20.50
40.50 / 
38,10 \ 
10,95
6,60 

57,60 
253,00 ' 

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
U.22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 

7,60
»

290,95
»

50,00
2,90

»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 BARCELONA

Por el Procurador de los Tribunales 
don Carlos Clanxet y Pardo, domicilia
do en Barcelona, obrando on represen
tación de la Banca «(Enrique Casanovas)>, 
de PoblLa de Segur, se ha denunciado 
ante >esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, dé los 
siguientes valores:

Don Valentín Pone Segó, de Aira- 
m unt: ' • >

Tres títulos de la Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, serie A, números 
31.279 a/L 81.

Dos títulos de La Deuda Perpetua In
terior, 4 por 100, serie C, números 
151.908 y 909.

Un título de la Deuda Pepetua Ex
terior, 4% por 100, serie E, núm. 14.827.

Con un valor total de 23.500 pesetas 
nominales.

Lo que ese hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos. 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en e>l plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
(dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y  Orden de 10 de mayp si
guiente, .en la inteligencia que, de no

verificarlo, serán declarados nulos y  
fuera de circulación.

Barcelona, 3 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias. '

1.216-0 1.» 26-2-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por iel Procurador de los Tribunales 
don José María Bold-evila Canaleta, do
miciliado en Baroelona, obra¿rucbo en 
representación de doña María Lourdes, 
dpña Mercedes, don Emilio y  don Joa
quín Cano Blajot, y doña Rosrfrio Buil 
H em áiz; doña Rosario Aguiló Buil, 
doña María Teresa daño Hernáiz y do
ña María Luisa Aguiló Buil, se ha de
nunciado ante esta Delegación la des
aparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores:

Doña María Lourdes, doña Mercedes, 
dno Emilio y 'don Joaquín <*&no B la jo t: 

Un título de la Deuda Perpetua Ex
terior, 4 por H00, serie D, núm. 17.297.

Cuatro títulos de la Deuda Perpetúa 
Exterior, 4 po¡r J.00, serie C, números 
3.110 y 41, 17.547, ll.ítel. ’

Cuatro títulos de1 la Deuda Perpetua 
Exterior 4 por 100, serie H, números 
1.21i0 y  11, 7.511, 15.095.

Un título .de la Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, serie H, núm. 34.532. 

Dos títulos de la Deuda Amortizable ,

al 3 por 100, serie, números 146.453 
y 54. ^

Un título de la Deuda Amortizable al 
3 por 100, serie D, número 11.714.

Cuatro títulos de la Deuída Amorti- 
zable al 5 por 100, emisión' 1*927, con 
impuesto, serle A, numeras 314.313 y 
14, 134.467, 73.153.

Doña Rosario Bu'li Hernáiz:
Dos títulos de la Deuda Amortizaible 

del Estado 5 por 100, emisión 1927, sin 
Dpipuesto-s, 'serie B, númerois 21I6.7801 
y 31.

Un título de la Deuda Amortizable 
ál 5 por 100, emisión 1927, con impues
to», serie C, número 35.984.

Un título de la Deuda Amortizable al 
5 por 100, emisión 1927, sin impuestos, 
serie C, número 99.845.

Doña Rosario Aguiló B u il:
Cinoo títulos de la Deuda Amortiaa- 

ble al 5 por 100, emisión 1927, ootn im
puestos, serie Á, números 276.450, 
214.876 al 78, 387.182.

Doña María Teresa Cano Hernáiz:
Un título de la Deuda Perpetua Ex

terior, 4 por 100, serie C, núm. 10.626.'
Tres títulos de la Deuda Amortizable 

al 5 por 100, emisión 1927, con impues
tos, serie A, números 84.152, 82.952, 
446.130.

Dos títulos Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1927, con impuestos, 
serie B, números 145.784, 141.856.

Un título de la Deuda Amortizable al 
5 por 100, emisión 1927, con impuestos, 
serie C, número 83.809.

Doña María Luisa Agui’ló Buil:
Cinco títulos de la Deuda Amortiza- 

ble 5 poT 100, emisión 1927, con im
puestos, serie A, números 387.446 al 50.

Un título Deuda Amortiza ble 5 por 
100, emisión • 1927; con impuestos, se
rie C, número 115.264.

Con un valór nominal de 83.900 pe
setas.

L¿> que se hace público por primeta 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o  tenedores de los títulos 
referidos (los entregue o formule recla- 
majeión, ®i se cree opn derecho a «líos, ‘ 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero ‘ 
de' 1941 y  Orden de 1*0 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 

.verificarlo, se¿áu declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 3 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias. .

1.215-0 1.» 26-2-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por -el Procurador don Cario» Clan
xet Pardo, domiciliado en Barcelona, 
obrando en representación de la Banca 
de los Señores Soler y Torra Herma
nos, se ha denunciado ante esta Dele-,
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gación la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguentes va
lores :

Doña Mercedes Gol Gasella, en nom
bre de padres Carmelitas Descalzas, de 
Vieh:

Cincuenta y dos títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, serie A, 
números 766.123 al 79.

Seis títulos de 1-a Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100, serie B, números 
163.231 al 36.

Quince títulos de la Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, serie C, números 
163.381 ad 95.

Cuatro títulos de la ‘Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, serie D, números
45.152 al 55.

Dos títulos de la Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, se.rie E, números 
28.428 y 29.

Trece títulos de la Deuda Perpetua
Interior 4 por 100, serie G, números
88.936 al 48.

Catorce títulos de la Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, serie H, números
72.034 al 47.

Un título de la Deuda Perpetua Exte-  
rior 4 por 100, serie C, número 3.898. 

Un título de la Deuda Perpetua Ex-  
tenor, 4 por 100, serie D, mím. 2.302.  

D qs títudos de la- Deuda Perpetua  
Exterior, 4 por 100, serie E, números 
5.963 y 64.

Un titulo de la Deuda Perpetua Ex
terior, 4 por 100, serie H, núm. 7.219.

Catorce obligaciones del Patronato 
Racional del Turismo, números 12.481, 
12.458 si 60, 12.471 al 80.

Don Luis Altarriba Cr-^sats:
Nueve títulos de la Deuda Perpetua 

Interior, al 4 por 100, serie A, núme
ros 578.214 al 222.

Dos títulos d© la Deuda- Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie B, números 
126.288 y 89.

Un título de la Deuda Perpetua Inte
rior, ad 4 p/>r 100, serie C, núm. 125.350.

Un título de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie D, número
36.042.

Tres títulos d-e la Deuda P.erpetua In
terior, al 4 por 100, serie G, números 
69.538 al 40. 

Un título de la Deude Perpetua In
te r io r , al 4 por 100, serie H, número
54.954.

Reverenda Madre Natalia Estrany, en 
nombre de Religiosas Mínimas:

Tres títulos de la Deuda Amortiza-  
bLe, al 5 por 100, .emisión 1920, serie A,  
números 156.936 al 48.

José CaafceUá Carboneras, como here
dero d-e dofty Filomena Carboneras:

Un. título de la Deuda Perpetua Ex-  
terior, al 4 por 100, serie A, núm. 6.50&.

Un título de la Deuda Perpetua Ex
terior, al 4 por 100, serie G, núm. 5.043.

Sai® títulos de la Deuda Perpetua In-  
jterio*, al 4 por 100,  serie A, números

766.236 , 766.237 , 766.238, 766.239,
766.240, 766.241.

Luisa Escola Gañet, en nombre *de 
Dominicas Anunciata:

Dos títulos de la Deuda Amortiza-ble, 
al 5 por 190, emisión 1927, sin impues
tos, serie A, números 558.875 y 76."

Matilde Fernández Espín, como 'here
dera de Joaquín Fernández Alonso: 

Seis títulos de la Deuda Perpetua Ex
terior, al 4 por 100, serie A, números 
19.252, 42.993, 31.205 y 66, 28.139, 6.327.

Un título de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 p,ór 100, ferie G, número 
58.^18.

Un título de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie H, número 
79.581.

Don Antonio Coma Cerdañóns, corno 
heredero de don Fernando Molina Orra 
y don Pedro Molina Orra, indistinta
mente :

Cuatro títulos de la Deuda Amorti
zable, ai 5 por 100, emisión 1927, se
rie A, con impuestos, números 519.546, 
321.262 ali 64.

Dos títulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 109, emisión 1927, con im
puestos, Jserie B, números 66.922 y 
76.506.

Un título de lâ  Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, emisión 1927, con irapues- 

 tos, serie C, número 64.129.
 Don Antonio Coma Cerdañóns, como 
heredero de don Fernando Molina Orra : 

Un título d© la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie C, número 
183.0Í9.

Obispado de Barcejona:
Diez títulos de la Deuda Ferroviaria 

deii Estado, al 5 por 100,.serie B, nú
meros 0.465, 14.472, 18:671 y 2, 32.062, 
32.235, 35.142 al 4, 35,016.

Tres títulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 ptor 109, emisión 1927, con impues
tos, serie A, números 41.252, 279.288, 
441.550 , 31.396, 101.846.

Dos títulos de la Deuda; Amortizable, 
al 5 por 109, emisión 1927, con impues
tos, serie C, númnros 31.396, 10.146.

Un título de la Deuda Amorfozabl^ 
al 5 por 100, emisión 1927, con impues
tos, serie E, número 4.229.

Dos títulos d<e la Deuda Perpetua Ex
terior, al 4 por 100, serie F., números 
16.526, 18.857.

Mariano Viñas Teixidor:
• Un título de la Deuda Amortizable, ad 

4 por 100, emisión 1935, serie A, nú
mero 26.800.

Dos títulos de la Deuda Amortizable, 
al 4 por 100, emisión 1935, serie B, nú
meros 8.505 y 6.

Procurador de Aragón de la Campar 
nía de Jesús:

Un título ¿da la Deuda Tesoro, al 0 
por 100, emisión 1934, serie B, número 
45.282.

Un título de Ja Deinla Amortizable, 
ad 5 pop 100, emisión 1927, con impues- 
to s , se r ie  C , n ú m e ro  070*

Catalina Biada Navarro:
Dos títulos de la Deuda Amortizable, 

al 5 por 100, emisión 1929, serie A, nú
meros 44.948 y 49.

Un título de la ,Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, emisión 1929, serie C, nú
mero 23.288.

Obispado de Vioh:
Tres títulos de la Deuda Perpetua 

Exterior, al 4 por* 100, serie A, núme
ros 43.674 al 6.

Trece títulos de la 'Deuda Amortiza- 
ble, al 5 por 100, emisión 1931, serie A, 
números 153.878 al 91, 113.328, 198.389 
al 95, 188.984, 202.182.

Ocho títulos de la Deuda Amortiza- 
ble,. al 5 por 100, «misión 1931, serie B, 
números 00.309, 46.716 al 22.

Seis títulos de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, omisión 1931, serie C, nú
meros 36.488 y 89, 51.023 al 26.

Cuatro títulos de la Deuda Perpetua 
Interior, al 4 por 100, serie A, núme  ̂
ros 302.930 al 33. ,

Dos títulos de la Deuda Beqpetua In
terior, al 4 por 100, serie B, número® 
11.400, 15.201.

Un título de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie C, número 
7.508.

Dos títulos de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie G, números 
890 y 91. *

Un título de la Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, serie H, número 
2.230. ' v
, Por un importe total de 477.000 pese

tas nominales.
Lo que se haoe público por primera 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los título® 
referidos los entregue o formule ■ recla
mación, ®i se cree oou derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en plazo de 
treinta días, en ^cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden die 10 de mayp si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulo® y  
fuera de circulación.

Barcelona, 3 die enero de 1942.-r-JSl 
Delegado\ . de Hacienda, Moisés Igle
sias.

1.214-0 1.» 26-2-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don José María de Togores de . 
Espona, -Procurador de los Tribunales, 
con domicilio en Barcelona, Avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 520, quin
to, primera izquierda, obrando corno 
apoderado, se ha denunciado ante* esta 
Delegación de Hacienda la desaPa^ cíón, 
durante la. dominación marxista, de los. 
siguientes valores, propiedad de las per- 
«mas epe indican, vecina®, las seño- 
ritas Riere, de Rupita y don Pablo Are-
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gall, de Vich, ambas localidades de esta 
provincia:

Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
serie A :

Prop ietario* : Concepción y Angeles
R iera Viladecans, 3 títulos,, serie A, 
números 883.443 , 883.444, S8&.445, por 
un importe tota] de 1.500 pesetas no
minales. .

Deu-da AmoHizable, 4 por 100, emi
sión 1935, libre de im puestos:

Concepción, y Angeles' R iera Vilade
cans, 3 títulos, serie A, números 490.335, 
490.336, 493.099, por un importe total 
de 1.500 pesetas - nominales.

Deuda Amoirtizable, 5 por 100, con 
impuestos, serie A, emisión 1927:

Pablo Tragall T ravenia, 1 título, se
rie A, número 151.546, por un importe 
total de 500 pesetas nominales.

. Todos los títulos reseñados, con sus 
correspondientes cupones, a partir del 
de vencimiento 1 de octubre dé 1936, 
inclusive y  siguientes.

Lo que se hace público por prim era 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te  esta. Delegación de Hacienda, en el 
plazo de' tre in ta  d ías ,' en cumplimien
to de Jo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en l'a inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos ~ y 
fuera de circulacióén.

Barcelona, 27 de diciembre de 1941.— 
P . el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

1.230-0 1.a 26-2-942
DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

Por «Viuda de José Delmuns»; Ban
quero, con domicilio en la villa de Man- 
lléu (provincia de Barcelona) ̂  plaza de 
los M ártires, número" 5, se ha denuncia
do ante esta Delegación de Hacienda la 
sustracción y desaparición, durante la 
dominación m arxista, de los siguientes 
títulos de valores del Estado, propiedad 
d$ los clientes dé dicho Banco que los 
tenían en el mismo depositados con an
terioridad a-1 18 >de julio dé 1936, que a 
continuación se expresan, a saber:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930:

Propiedad de doña Rosa Giró Torra, i 
tres títulos, serie A, números 415.223, 
415.224 y 415.225, por un importe total ' 
nominal de 1.500 pesetas.

Propiedad de doña M argarita Cesari 
Altarriíba y Jav ier Serrallonga Cesari, 
indistintam ente, cuatro títulos, serie A ,' 
números 206.025, 206.026, 809.017 y
809.018, por uñ importe total nominal de 
2.000 pese tas; un título, serie B, núme
ro 94.516, por ún im-porte total nominal 1 
de 2.600 pesetas ; título , serie C, 

número 34.912, por un importe total nomi
nal de 5.000 pesetas.

Propiedad de don Saturnino Jaum ira 
Pares, un título, serie C, número 50.787, 
por un importe total nominal de 5.000 
pesetas.

Propiedad de Producción y Suministro 
de Electricidad, S. A., cinco títulos, se
rie A, números 907.518, 907.519, 907.520, 
907.521, 907.522, por un importe to tal 
nominal de 2-500 pesetas.

Deuda Perpetua Exterior, emisión del 
año 1933:

Propiedad de doña Rosa Ciró Torra, 
un título, serie A, número 8.873, ^or un 
im ptote total nominal de 1.000 pesetas.

Deuda Amortizable del Estado 5, por 
100, lib re.de impuestos, emisión JL927: •

Propiedad de don Francisco V ilarrasa 
Crosas, siete títulos, serie A. números 
439.952, 439.953, 439.954, 439.955,
439.956 . 439.957 y 439.958, por un im
porte total nominal de 3.500 pesetas.

Propiedad de doña Rosa Parareda Boix. 
tres títulos, serie A, números 137.059. 
137.060. 137.061. por un importe total 
nominal de 1.500 pesetas.

Deuda Amortizable del Estado 5 por 
100, libre de impuestos, emisión 1929:

Propiedad de Petronila A ltarriba V ila. 
ró, tres títulos, sene A, núms. 64.670, 
64.671, 64.672, por ún importe total no
minal de 1.500 pesetas.

Deuda Amortizable Ferroviaria del Es
tado, al 5 por 100, emisión 1925:

Propiedad de doña Francisca Castells 
Icart, diez títulos, serie A. números 
7.548. 17.571. 17.572 17.573. 58.169,
58.170. 141.262. 167.187. 167.Í88. 167.189, 
por un importe total nominal de 5.000 
pesetas.

Propiedad de don Juan  Ysem  Ysern y 
Carmen Oliver Soldevila, indistintameni. 
te. 2 títulos, serie A. números 152.921 y 
199.597. por un imnorte 'total de LOGO 
pesetas nominales.

Propiedad de doña Dolores M itjavila 
Clota, don Antonio Fluviá Morer y don 
Francisco Fluviá Morer, indistintam en
te, un título, serie A, número 108.727, 
de 500 pesetas nominales.

Propiedad de don José Sala y Portet y 
María Vilaregut Pons, indistintam ente, 
cinco títulos, serie A números 8.988, 
75.361. 75.362, 75.363.' 153.092. por un 
importe total nominal oe 2.500 pesetas.

Todos los resguardos de los reseñados 
títulos, con sus correspondientes cupo- 
fies a p artir  del 1.° de enero de 1939, 
Año de la Victoria, inclusive y siguien
tes.

Lo • que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio pal-a que' el 
tenedor o tenedores de los títulos rela
cionados los entregue o formule reclama
ción, si se cree .con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de .mayo siguiente,

en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Barcelona, |9  de diciembre de 1941.— 
P. El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

1.288-0. 1.a—26—-2—942
DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

Por «Vda. de José Delmuns». Ban
quero, con domicilio en la villa de Man- 
lléu (provincia de Barcelona), plaza, de 
los Mártires^, número 5, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la sus
tracción y desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores del Estado, Deuda del Tesoro, pro- 

I piedad de los clientes .do dicho Banco 
! que. loe tenían depositados en custodia 
del'm ism o con anterioridad a IB de ju 
lio de 1936, que a continuación se ex
presan. a saber:

Deuda del Tesoro 4 por 100, emisión 
d¡e 25 de abril de 1935:

Propiedad de don Juan  Ysern Y sem  
y Carmen Obver Soldevila, indistin ta
mente,- vecinos de Masías de Roda de 
Ter. dos títulos, serie A, números 13],.407 
y 131.408, de importe o valor nominal, 
mil pesetas.

Propiedad de don Jaim e San ti as Ores* 
pi. de Manlléu, cuatro títulos, serie A, 
números 178.987, 178.988, 178.989 y
178.990, de importe o valor nominal, dos 
mil pesetas.

Todos con cupón a partir del de 25 
cíe enero de 1939, Año de la V ictoria, 
inclusive v siguientes.

| *Lo que se hace, público por primera, 
vez por el presente anuncio p ara  que el 
tenedor o tenedores de los títulos rela
cionados los entregue o formule ‘recla
mación. si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Lev de 24 de fe
brero d e  1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que. de Tío 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona. 27 de diciembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisé* 
Iglesias. •

1.229.0. 1.*—26—2— 942
DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

Por don José María de Togores Es
pona, Procurador de los Tribunales, con 
domicilio en Barcelona, avenida del Ge
neralísimo Franco, número 520, 5.° iz
quierda, obrando como apoderado, se ha. 
denunciado ante esta Delegación de Ha*. 
cienda la sustracción y desapar’ción. du- 

. rante la dominación marxista, de los si
guientes títulos de valores del Estado, 
propiedad de las personas 'que a conti
nuación se expresan, a saber:



P á g i n a  1 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  f e b r e r o  1 9 4 2

Deuda Perpetua Interior del Estado 
4 por 100, emisión 1930:

rrop:©(Ja-d de don Juan Coronvnas Co_ 
lomar (de Manlléu), seis títulos, serie A, 
núms. 815.597, 815.598, 815.599, 815.600, 
815.601, 815.602, por valor total nominal 
de 3.000 pesetas.

Propiedad de Hermandad de Nuestra 
Señora de los Dolores (Manlléu), cuatro 
jítulos, serie A, números 767.939, 907.518, 
937.519. 907.520, por valor nominal totaJ 
de 2.000 pesetas.

Doña Dolores Dulcet Prat (de Manlléu) 
nn título, serie A, numero 578.378  ̂ por 
valor nominal de 500 pesetas.

Deuda Perpetua Exterior del Estado al 
4 por 100, emisión 1933:

Propiedad de don José Badía Balart 
•v Alberta Jordá Badía, indistintamente 
íde Manlléu), un título, serie Ar núme
ro 30.788, por valor nominal de 1.Q00 
P ' ^ e t a s .

Dpuda Amortizable del Estado, libre 
de im/puestos. 5 por 100, emisión 1927: 

Propiedad de. -doña Ana Riera Prat y 
Emilio Planas Biera, indistintamente (de 

> Manlléu), dos títulos, serie A-, números 
749.435 y 248.436, por valor total nomi
nal de 1.000 pesetas.

Propiedad de doña Encarnación Pujol 
TJanna y nona Concepción Pujol Pous, 
indistintamente (de Manlléu), un título, 
serie A, número 539.684, por valor de 
500 pesetas nominales.

Propiedad de don José Mora Ttusiñol 
y "Ramona Forn Mulefc, -indistintamente 
(de Poda de-Ter). dc,s títulos, serie A, 

j números 439.959 y 439.960, por valor no
minal de 1.C00 pesetas.

Propiedad de don; Juan Agujlar Bulló 
v Margarita Espinar Mayoral, indistin
tamente. (de, Manlléu), dos títulos, se
rie A. números 367.998 y 367.999. por 
vñlor total de 1.000 pesetas nominales.

Propiedad de dó.va Joaquina Palau 
Birvent (de Masías San Hipólito Volt-re. 
gá), 12 títulos, serie A, números 128.449, 
441.713, 446.543, 445.544, 445.545,
445.546, 445.547 . 445.549, 683.396,
854.593 , 854.594, 854.805, por valor no
minal total de 6.000 pesetas.

Deuda Amortizare del Estado 5 por 
100, con impuestos, emisión 1927:
. Propiedad d> Hermandad de Nuestra 
Señora de los Dolores (de Manlléu), cua
tro-títulos, serie A, números 182.835,
192.387, 192.388 192.389. por valor no
minal total de 2.000 pesetas,

Propiedad de doña Ana Riera Prat y 
don Emilio Planas Pous, indistintamente 
(de Manlléu), un título, serie A, núme
ro 209.191, por valor de 500 pesetas no
minales ; propiedad de los mismos, na 
título, serie B, número 91.751, por valor 
nominal total de 2.500 pesetas.,

Propiedad de don Francisco Alabem 
Colomer y doña Josefa Calderé Rota, in- ! 
distintamente (de Manlléu), dos títulos, 
serie A, números 318.454, 266.345, por 
valor nominal total de 1*000 ptfetfts.

Deuda Amortizable del Estado 5 por 
100, Ülbre de impuestos, emisión 1929: 

Propiedad dé don Antonio Piella Hoir 
y Margarita Soldevila Benito, indistin
tamente (de Manlléu), dos títulos% se
rie A, números 9.612 y 21.935, por valor 
de 1.000 pesetas nominales.

Propiedad de doña Dolores Dulcet 
Prat (de Manlléu), uq título, serie A, 
número 68.917, por valor de 500 pesetas 
nominales..

Deuda Ferroviaria Amortizable del Es
tado, 5 por 100, emisión 1925: 

Propiedad dé doña Mercedes Viñas 
Teixidor (de Manlléu), 10 títulos, serie A. 
mímerc* 8.344, 8.345, 8.348, 8.349, 8.350, 
58.168, 82.701, 82.782, 129.129 y 129.130. 
por valor total nominal de 5.000 pesetas.
. Compañía Transatlántica. 5.50 por 100, 

emisión 16 de mayo de 1925:,
Propiedad de don. Narciso Tuneu Valls 

y Teresa Vila Oarboné, indistintamente 
(de Manlléu), un título, número 56.754, 
por valor de 500 pesetas nominales.

Todos los títulos reseñados (a excep
ción del último), con cupones a partir 
del de vencimiento de 1.° de enero de 
1939, Año- de la Victoria, inclusive y 
siguientes. El último título reseñado con 
cupones a partir del de vencimiento 16 
de agosto de 1936 inclusive y siguientes.

Lo. > que se haoe público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los título® refe
ridos. los qnt-regue o formule reclamación, 
si se oree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley do 24 de febrero del 
corriente año y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación. x

Barcelona. 27 de diciembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda. Moisés 

1.227.0. ‘ 1.a—26—2—942-

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don José María de Togores Es- 
pon ,̂ Procurador de Tribunales, oon ¡ 
domicilio en Barcelona, avenida del Ge- ¡ 
n©ralísimo Franoo, núm. 520, 5.°, obran- I 
do como mandatario, se ha denunciado 1 
ante esta Delegación de Hacienda la sus- ¡ 
traoción.y desaparición, durante la do- 1 
minación marxista, de' los siguientes va
lores del Estado, Deuda del Tesoro, pro
piedad de las personas y de la® carac
terísticas que a continuación se expre
san, a saber:

(Deuda del Tesoro, 4,50 por KX), «mi
sión de noviembre de 1034:

Propiedad de doña María Puigcarbó - 
Carrera (de Manllén), diez títulos, se
rie A, números 92J155, 92.156, 92.157, 
92.158, 92.159, 92.160, -92.161, 92.162, . 
92.163 y 92.164; d* importe o W o r  no- i 
mmi apa»: 1

Deuda del Tesoro 4 por 100, emisión 
25 de abril de 1935:

Propiedad de doña Josefa Vilaró Valí 
mitjana (de Manlléu), cinco títulos, se. 
rie A, números 172.124, 172.125, 172.126 
172.127, 172.128; de importe o valor no- 
minal, dos mil quinientas pesetas.

Deuda del Tesoro 3,50 por 100, emi
sión 23 de octubre de 1935:

Propiedad de doña Josefa Vilaró Vafl. 
mitjana (de Manlléu), un título, serie B 
número 44.675, de importe o valor nomi
nal, cinco mil pesetas.

Los de la primera ciase de Deuda, con 
cupón a partir del de vencimiento 27 di 
febrero de 1938 inclusive y siguientes; 
los de la segunda clase de Deuda, con 
cupón a partir del de vencimiento 25 de 
enero de 1939, Año de la Victoria, in
clusive y siguiente®; y el de la tercera 
clase de Deuda, oop cupón a partir del 
de vencimiento 23 de enero de 1939, Año 
de Victoria, inclusive y siguientes.

Lo que se haoe público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores , de los título® refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se oree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24.de febrero y Or
den de 10 de mayo del corriente año, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Barcelona, 20 de diciembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

1.226-0. 1 A _26-^2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por d o n  Tomás. Maicas Asensio, 
Presbítero, Presidente Administrador 
de la Fundación Benéfica de don 
Francisco Esteban Garmrán, bajo el 
título de Nuestra Señora del Pilar, en 
Teruel, se ha denunciado ante esta De
legación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de m  propiedad como tai Ad
ministrador:

Deuda Perpetua Interior añ. 4 par 
100; Un título de la serie C, núme
ro 68.330, por un valor de cinco mil 
pesetas nominales, i 

Lo que se hace público por segun
da vez . por el presente anuncio para 
que ,el. tenedor o tenedor^ del título 
referido lo entregúelo formule recla
mación, si se cree con derecho a él, 
inte esta Delegación de Hacienda en 
*1 plano de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 24 
le febrero de 1941 y Orden de 3 de 
nayo siguiente, en la inteligencia que. 
le no veriñcárlo, será > puesto fuera 
Le circulacjjón.

Teasiei* 26 de feb*$*o de
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Delegado de Hacienda. Antonio Zazur 
ca Vidal.

1.189-0

DELEGACION DE HACIENDA DE
GERONA

Por el Excmo. Siv Alcaide-Presiden 
te de la Corporación Municipal de es
ta ciudad, con tal carácter del Pa
tronato de ios p i V j  .lx.áj S u - '  

reda, dom iciliado en Gerona se ha 1 
denunciado ante esta Delegación de : 
Hacienda la desaparición, durante la ! 
dom inación marxista, de los siguien 
tes valores de su propiedad: -¡

Un título serie C, Deuda Interior al ’ 
4 por 100, emisión 1930, número 44.987 ¡ 
Total, cinco mil pesetas nominales j 

Lo que se hace público por primera ¡ 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores del título 
referido lo entregue o formule re
clam ación, si se cree con derecho a 
él, ante esta Delegación de Hacien
da en el plazo de treinta días, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de m ay¿ siguiente, en la inteli
gencia que. de no verificarlo, será 
declaro nulo y fuera de circulación.

Gerona. 19 de febrero de 1942.— El 
Delectado de Hacienda. Alberto Pardo. 

1.203-0

DELEGACION DE HACIENDA DE
GERONA 

Por el presente s>e re etica el anuncio  
inserto en el B O L E T IN .O F IC IA L  D E L   
E S T A D O  núm. 53, correspondiente al 
día 22 de febrero actual, . página 1074 
de su anexo único, primera columna, 
en el sentido de que figura como denun
ciante don Juan M oya M oya, siendo, en 
realidad, don Juan M oya M eya. j

Entiéndase, pues, rectificado, a todos 
los efectos, e«i la forma últimamente 
consignada.

D ELE G A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
B A RC ELO N A

Anuncio
InduBtria/g Kores, 8. A . desea susti

tuir maquinaria instalada en ®u indus^ < 
tria de fabricación de tintas para pa
pe] carbón, cintas mecanográficas y para < 
m ulticopistas, con la siguiente de prooe- i 
den cía extranjera: j

‘Una máquina refinadora de triturar 
eión, con dos cilindros de acero duro i 
oou refrigeración por agua, dimensianeá 
cilindro principal, 800 m ilím etros gene- 1 
ratriz, y  350 milímetros de diámetro, va- i 
lorada en 36.000 pesetas. c

Lo que se hace público para que tanto c 
los constructores nacionales como los 1 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria, lo maní fies- : I 
ten, dentro del p lazo de diez días, en 1

 las oficinas de esta Delegación de ln- 
dusferia> Avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 20 de febrero de 1942.-—El 
; Ingeniero Jefe. i\f. de las Peñas.

1.209-X-O

DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 
B ARCELO N A 

' Importación de maquinaria
| Don Eduardo Rosa Balaeiart desea ins" 

talar en su industria de artículos de 
1 amianto la siguiente de procedencia ex

tranjera :
•¡ Dos máquinasúpara confeccionar em

paquetaduras de amianto, por un valar 
í de 15.500 pesetas.

'j /L o  que se hace público para que tanto 
¡ los constructores nacionales-com o los que 

por cualquier otra causa puedan suminis
trar dichas máquinas lo manifiesten, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 20 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.209-X-Ü

DELEGACIO N  DE IN D U ST RIA  DE 
ZA M O R A  

Nueva industria
P eticionario : Ayuntam iento de Losacio 

de A lba. •
Objeto de la industria: Suministro de 

energía eléctrica para alumbrado y  usos 
: industriales en el pueblo de Losacio de

A ] b a * ' i •
1 Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que' 

los .que se oonsideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez día<s, 

i en las oficinas do esta Delegación de 
Industria.

Zamora, 17, de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe interino, A . Barrena. 

350-X .O

DE LEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
ZAMORA 

Nueva Industria

Peticionario: Ayuntam iento de Muga 
de A lba. <

O bjeto de la industria : Suministro de 
energía eléctrica para alumbrado y usoe < 
industriales en el pueblo de M uga de < 
A lba.

Esta industria empleará maquinaria y 
materialfee nacionales. i

Se haoe pública eerta petición para abe 
loe que ee oowwleren afectados por la 1 
miema presenten los esoritos que estimen t 
oportunos, dentro del plazo de diez días, c 
en las oficinas de esta Delegación de c 
Industria. , I

 ̂ Zamora, 17 de febrero de 1942.--E l 
Ingeniero Jefe interino, A . Barrena. I 

3490U> '

DELEGACIO N  DE IN D U ST RIA  DE 
V A LE N C IA

j Nueva industria

P etic ionario : Manuel Alamar* M ocholí. 
A lfafar, calle de Menéndez Pelayo, nú- 

• mero 6.
\ Objeto de la industria : Fabricación de 

sustitutivo de jabón , en fábrica de jabón 
común.

P roducción : 1.500 kilogramos diarios. 
Esta industria empleará maquinaria y 

1 materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
’ tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. .

Valencia, Ü2 de febrero dé 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

348-X-O

DELEGACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
V A L E N C IA

Instalación de maquinaria en industria 
establecida

¡ Don M elchor Espí Diego. M ogente, 
calle de] General Sanjurjo, 3 y 5.

O b je to : Instalación de dos triturado
res y úna muela harinera para el mo
lido de las primeras materias que em
plea en su industria de productos ali
menticios.

P roducción : No se aumenta la produc
ción.

Se haee pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plaz0 de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Valencia. 12 de febrero rjp 1947.— El 
Ingeniero Jefe. Julián G. de Suso. 

347-X-O %

DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LE N C IA

Nueva industria

Pettoion&rio: «Lia Moderna ApdcfdiHrar 
ra, .S. A.», Doctor Esquerdo, 51 # Ma
drid.

Objeto de la industria: Fabricación y 
estampación del panal artificial u hoja 
de cera estampada.

P rod u cción : 7.200 kilogramos anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y  

materias "primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ]os escritqg 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días. en las orcinas de esta De- 
legación de Industria, por duplicado 

Valencia. ,16 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

346-X-O
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
O VIED O  

Nueva industria
P eticionario: Cía. Industrial Electro- 

Iberia, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de 

líquidos para carga de baterías.
N o se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos de oposición 
que estimen oportunos, dentro dej plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
legación^ Campomanes, 15.

Oviedo, 6 de febrero de 1942.— El In 
geniero Jefe, J. Cores.

377-X-O
n

J U N T A  DE C O N T R A B A N D O  Y  D E
F R A U D A C IO N  

Madrid
N o t i f i c a c i ó n  

La Junta Administrativa oe esta pro
vincia, en virtud de no haber compare
cido José Zapata, presunto inculpado en 
el expediente administrativo número 180 
de 1940, por aprehensión de 15 kilogra
mos dé café, he acordado señalar para 
el día 18 del próximo mes de marzo riel 
año en curso para celebrar nueva vista 
de dicho expediente.

Y  siendo desconocido el dom icilio del 
interesado, se le notifica para compare
cencia ante esta Junta Administrativa 
en lugar señalado, a las once horas del 
oía que se indica.

'M adrid. 21 de febren, de 1942.— El 
Delegado de Hacienda, Manuel Caramés.- 

216-0

JU N T A  DE C O N T R A B A N D O  Y  
DEFRAUDACION 

M adrid

N o t i f i c a c i ó n  

La Junta Administrativa de esta pro
vincia ., en virtud de no haber compare
cido Juan Miranda Palomero, presunto 
inculpado en. el expediente adm inistrati
vo, número 171 de 1Í41, por aprehensión 
de café crudo, he' acordado señalar para 
el día 18» del próxim o mes ĉ e marzo del 
año en curso, para celebrar nueva vista 
de dicho expediente.

Y  siendo desconocido el dom icilio del 
interesado, se ]e notifica para compare
cencia ante esta. Junta Administrativa, 
eu  o! lugar señalado, a las once horas ¡ 
del día que se indica.

.Madrid. 21 de febrer0 de 1942.— El 
Delega-do de Hacienda, Manuel Caramés. 

2 1 7 .0  

DIPU TAC IO N  P R O V I N C I A L  DE 
PONTEVEDRA

La Comisión Gestora de esta Dipu 
tr'ñón «acordó provistar en propiedad I 
una plaza de Jefe de la Guardería 
Forestal, c::i el sueldo anual de 4.000 I

pesetas y gratificación fija de 2.000 
 pesetas, vacante en la plantilla vi- 
 gente.
 Para tomar parte en esta oposición 
se requiere ser español, mayor de 

i treinta años y menor de treinta y cin- 
, co en la fecha de la publicación de 
j este anuncio en el BOLETIN OFI- 
1 ¿IAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial del Ejército», sin anotaciones 
desfavorables en la hoja de servicio.___

La plaza se adjudicará haciendo la 
1 distribución entre los diferentes gru
pos de opositores, en la forma que es
tablece el apartado b), regla novena.

: de la Orden de 90 de octubre de 19¿9,
; en relación con la Ley de 25 de agos
to anterior.

Las instancias para tomar parte en 
| la oposición se dirigirán al Fresiden- 
| te de la Diputación, debidamente do- 
: cuméntadas, durante el plazo de trein_
: ta días hábiles, a contar del siguien
te a la publicación de esta convocato

ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
. ESTADO, advirtiendo que no será ad
mitida ninguna solicitud ni documen
tación. aunque llegue por correo, que 

: tenga entrada en esta Diputación 
'después de transcurrido este plazo.

Las condiciones para tomar parte 
en esta oposición son las señaladas 
por Orden ministerial de 30 de octu
bre de 1939. debiendo acompañarse a 
la instancia los documentos que las 

. justifiquen.
I Las demás condiciones de la convo 
¡ catoria. forma de ios ejercicios y pro
grama que ha de regir en el teórico 
se publican íntegramente- en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día 18 de febrero actual.

Pontevedra. 20 de febrero de 1942.— 
El. Presidente. Luis de Toledo Freiré

372-0

D IPU TAC IO N  PRO VIN CIAL  
DE LUGO

Concurso-oposición para la provisión 
 de una plaza de Auxiliar Admi

nistrativo

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 35, correspondiente al 
día 12 del mes actual, se publica la 

i convocatoria para la provisión, me.
! di-ante oposición, de una plaza de Au
xiliar Administrativo, en la plantilla 
de la Diputación Provincial, dotada 
con ei sueldo anual .de 4.000 pesetas, 
entre Caballeros Mutilados por la Pa
tria, y caso de no presentarse o no 
resulta«r aprobado ninguno de éstos, 
se traspasará la plaza a los demás 
tumos, conformfe a lo dispuesto en 
la Lev de 25 de septiembre de 1939.

Las demás condiciones y requisitos ! 
exigidles se - detallan en el. anuncio- . 
convocatoria inserto en e& «Boletín |

 Oficial de la Provincia de Lugo», an- 
 tes citado, y las solicitudes y docu- 
 mentos deberán presentarse en ia Se
cretaría de la Excma. Diputación Pro- 
; vincial en el plazo de un mes, a con- 
i tar de la fecha de publicación de .este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 

i ESTADO, debiendo presentarse aqué- 
¡ lias reintegradas con póliza del Estado 
de 1,50 pesetas y sello provincial de 
3 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el último párrafo del pre
cepto 13 de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 30 de octu
bre de 1939, se hace público para ge
neral conocimiento. ,

Lugo, 17 de febrero de 1942.—El Pre
sidente, José Gayoso Castro.—El Se
cretario inter ino , .  Julio Pérez de 
Guerra.

3 8 8 -0
j

E XCM O . A Y U N T A M IEN T O  DE ME
LILLA

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de cuatrocientas cuaren
ta y cuatro (444) viviendas,. distribui
das en seis bloques, más nueve (9) 
tiendas, con todos sus servicios sanitâ  
rios, según, proyecto redactado por el 
Arquitecto don José Antón García, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, se hace saber que du
rante treinta días naturales, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las. obras 
ai principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a nueve 
millones quinientas cuarenta mil ocho
cientas setenta y seis (9.540.876) pe
setas con setenta y cinco (75 céntimos), 
debiendo quedar terminadas/ las obras 
en un plazo de veinticuatro meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la.fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de ciento vein
ticinco mil cuatrocientas ocho (125.408) 
pesetas con setenta y siete (77) cén
timos, que se depositará en la Dele
gación de Hacienda,' Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de Melilla, y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la Vi
vienda. Marqués de Cubas, 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so 
bres cerrados, lacrados y -rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni-
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cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre, con-  
teniendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará ai • día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concurren
tes rechazados se destruirán ante No
tario, precediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los solicitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la' proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar de
positada, dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro ca
so la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en j 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento dei Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones, con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea 
les y Timbres correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pago® al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi- 

* ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
Don .........   vecino de    pro

vincia de ...........  según cédula perso
nal número ........  con residencia en

enterado anuncto pifolácado

en el BOLETIN O F I C I A L  D E L  
ESTADO del día .........  y de las candí-
 ciones y requisitos que se exigen pa- 
r.a 'la adjudicación en pública subas- 
 ta de las obras de construcción de cua- 
 trocientas cuarenta y cuatro vivien- 
das protegidas en Melilla, se compro.
 mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicio-
nea, por la cantidad, de ..........  (Aquí

i la proposición que se haga,, advirtien
do que »erá desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete él proponente a la ejecución, de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada .legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados poa* las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse la 
cédula personal y . el oportuno res
guardo, justificativo de haber consig
nado en la /Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, la cantidad 
expresada en el anuncio comG fian
za provisional, en metálico o en efec
tos de ]a Deuda pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando * al 
resguardo, en último caso, la póliza 
de adquisición de dichos efectos; pero 
en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior q 1 10 poa' 100. 
precisamente- en metálico, para res
ponder de la falta de -reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al i 
corriente en el pago del retiro obre ¡ 
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Melilla, a 21 de febrero de 1942.—El 
Alcalde, Rafael Alvarez Claro

392-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
ZARAGOZA

. Hasta la hora de las doce y trein
ta minutos del día 31 de mqrzo pró- ¡ 
ximo se admiten ofertas para sumí- | 
nistrar, mediante concurso, un tanque | 
automóvil con bomba y un grupo mo- i 
to-bomba de remolque, con destino al I

servicio de extinción de incendios, con 
tipo de 120.000 pesetas y 55.000 pesê  
tas, respectivamente.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes se hallan de manifies
to en la Secretaria Municipal, Sección 
de Fomento, todos los días laborables, 
durante las horas de oficina.

Las proposiciones, extendida® en pa
pel de la dase sexta (4,50) y un sello 
municipal de 1,50 pesetas, podrán pre
sentarse en pliego cefrado, a satisfac
ción del concursante, en la citada de
pendencia, así como en las del Mata
dero, Casa de Socorro, Cementerio, 
Censo Electoral y Negociado de Pa
tentes de Automóviles (Delegación de 
Hacienda), ajustándose al modelo que 
figura ál final.

La apertura de pliegos se verifica
rá en la Casa Consistorial al día si
guiente de terminar el plazo de pre
sentación de ofertas y hora de las do
ce, bajo la presidencia de la Alcal
día o del señor Teniente de Alcalde 
en quien al efecto delegue, y con las 
formalidades reglamentarias.

Acompañarán, por separado, a - la 
proposición la cédula personal corrien
te, resguardo de fianza provisional, 
constituida por los medios que previe
nen las disposiciones vigentes y en 
cuantía de 2.400 pesetas para el tan
que con bomba, y de 1.100 pesetas para 
el grupo de remolque; justificación de 
hallarse ai corriente en pago de re
tiro obrero y, en su caso, la certifica-' 

¡ción sobre incompatibilidades que pre- 
1 viene el Real Decreto de 24 de diciem 
. bre de 1928 y fianzas definitiva® de 
4.800 y 2.200 pesetas, respectivamente.

Si lo verificase por poder deberá ha
llarse bastanteado por uno de los Le
trados consistoriales, don José María 
Lasala o don Emilio Laguna Azorin.

La Municipalidad resolverá respec
to de las ofertas presentadas, reser
vándose el derecho a rechazarlas to
das si no las considerase convenientes* 
a los intereses municipales.

Será obligación del adjudicatario, 
abonar cuantos gastos ocasione la lici- 

 tación de que se tirata.
 Zaragoza, 20 de febrero de 1942.—El 
Alcalde, José María García Belenguer. _ 
Por acuerdo de S. E., el Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

 Modelo de proposición
Don .......... vecino de .......... con

domicilio en ......... y cédula personal, ‘
que acompaña, manifiesta que, ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFIOIAL DEL ESTADO del
día ......... y de las condiciones que

 rigen en el concurso, y teniendo capa.’ 
cidad legal para contratar, se compro
mete a suministrar al Excmo. Ayun- 

 tamientfc de Zaragoza el tanque-auto- 
I nóvil con bomba- y el .grupo moto-
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bomba de remolque (déjese de consignar lo que no se ofrezca), cuya carac
terísticas se detallan por separado, con 
arreglo a  las citadas condiciones y por la cantidad de ...........  (en letra)..pese
tas y en el plazo de entrega d e ..........(Fecha y firma del proponente.)

8 7 3 -0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA
A nuncio

Relación de los Secretarios de Juz
gados Municipales de la clase C que han presentado solicitudes para el concurso de traslado convocado, a fin 
de cubrir vacantes en el -territorio de esta Audiencia y que deberán aportar 
los documentos siguientes:Don Adolfo Pascual Luque: Certifi
cación de servicios actuales (de Aldea- centenera.

Don Augusto César Pineda Carras
co: .Certificado de cese en Torreque. 
mada.Don Antonio García Conejo: Certi
ficado de cese en Algodonales. * •Don Andrés Llanes bermejo: Oerti-1 
ficado de servicios en Villanueva de los Castillejos, librada por el Secre
tario y no por ¿1 Ju¡ez.Don Serafín' pereira Rodríguez: Cer
tificación de cese en La Antigua y de servicios en la actualidad. ,Don José Ruiz Fernández: Certifi
cación de nacimiento legalizada.

Don José Lara Moreno: Certificado 
dé aptitud.Don Dagoberto Martínez Maroño: 
Certificación de cese en Alcorisa y 
otra de servicios entre esa población y Oomudella.Don Adolfo Rodríguez Gómez: Cer
tificación de los servicios en los Juz
gados y partida de nacimiento legalizada.Don Francisco Cruz Cañas: Certificación de servicios prestados.

Don. Mariano Berro jo Rui-Pérez: 
Certificación de cese en Campanario.Don José Laguna Baen-a: Certificación de aptitud y de servicios actuales.

Don Rafael Martínez Valera: Certi
ficación de cese en Socuéllamos y po
sesión y servicios en Catarroja.Don Carlos 'López de Rozas: Certifi
cación .de Servicios actuales.Don Adrián Troncoso Rodríguez: 
Certificación de posesión en San Sil
vestre,

Don Félix Onrubia Molinero: Certi
ficación de cese en Abárzuza, Herrera y Prado y de posesión en Prado y en Cebreros y de hallarse desempe
ñando este último cargo.

Don Francisco Hitos Blázquez: Cer
tificación de cese en Torremocha y jx). 
sesión y cese en Montánchez.Don Juan Lozano Pastor: . Certifi-

cación de hallarse actualmente desempeñando.
Don José Fernández Cid: Certifica

ción de posesión y servicios en Sada, librada por el Secretario y no por el 
Juez, y dos reintegros de 1,50 pesetas.Don Antonio Jiménez Cobos: Certi
ficación de nacimiento legalizada y de servicios actuales.

Don Alfonso Asensio Hernández: 
Certificaciones de posesión y cese en Busot Jacarilla.

Don Daniel Pénelas Chain: Certificación de cese en Baltanás.
Don Narciso Chaves Calleja: Certifi

cación de posesión y servicios en Villa/garcía.
Don Joaquín Córdoba Jiménez: Cer

tificación de posesión y cese de todos los Juzgados desempeñados, excepto El Viso y Villaralto.
Don Alfonso Germán García: Certi

ficación de posesión y cese 'de los Juz
gados desempeñados y la de posesión y servicios actuales en Santos de Maimona, librada pór el Secretario y no por el Juez.

Don Gregorio Cano Molina: Oertifi- i cación de posesión y cese' en Santiago de la Espada y de posesión y servicios 
actuales en Aspe, libradas por los Se
cretarios y no por los Jueces.Don Federico López Soto: Certifica
ción de posesión y servicios actuales y reintegros por valor de 4,80 pesetas.

Don Dionisio Gil García: Certifica
ciones de nacimiento, aptitud y de posesión y cese de todos’ los Juzgados 
desempeñados y el de excedencia.

Don Miguel Millán Aznar: Certifica
do de nacimiento, legalizado.’Don Francisco de León y Cardiel: 
Certificaciones de cese en cada uno de 
los Juzgados servidos.Don Avelino Fernández y Fernán
dez: Certificaciones libradas por los 
Secretarios y ño por los Jueces de la. posesión y cese de todos los Juzgados servidos, excepto el de'Villafranea del Bierzo.

Don Julián Díaz Martínez: Certifi
cado de a/Ptitüd.

Don José Ortiz Quiñones: Certifica
do de aptitud y.de servicios en Valen - cina y en Bollullos del Condado.Don Higinio López Campo: Certifica
do de aptitud, de posesión y cese en 
Villablino y posesión y servicios ac
tuales en Pola de La ví an a.Don Manuel Gómez Jiménez: Certi
ficación de cese en Coripe y certifica
ción de antecedentes penales.

Don Alfonso Marín Artero: Falta toda la documentación.
Los solicitantes mencionados deberán completar la documentación que se relaciona anteriormente, y en la for

ma que se especifique, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el

siguiente a aquel en que aparezca este aviso en el BOLETIN OFICIAL DEL
- ESTADO, remitiéndola a  esta Secre- 
, taría de gobierno, con la advertencia 
1 que de no hacerlo así se les conside- 
. rará decaídos en sus derechos y ex-- cluídos del concurso.i Sevilla, 19 de febrero de 1942.—El Se-, cretario de gobierno, Fermín G. Ron- 
: ce!.i 370- O

ALCALDIA DE LA S. H. E INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

En el «Boletín Qficiab) de esta pro
vincia correspondiente al día 23 de 
enero próximo pasado apareció publi- 

, cada la convocatoria y programa pa.
¡ ra la provisión de tres plazas de Mé

dicos de guardia del Cuerpo de la Beneficencia Municipal. *
Estas plazas están dotadas con el haber anual de 6.000 pesetas y demás 

‘ derechos y deberes inherentes al car- ’ go, y  a  efectos de provisión corres
ponden: >

Una, al tum o de Caballeros Muti-  ̂ lados.
Una, a l tum o de Oficiales de com

plemento y provisionales; yOtra, al turno de ex combatientes.El plazo para la presentación de ins
tancias es el de cuatro meses, a partir de la citada fecha, y las oposi
ciones se verificarán en grupos separados, conforme indica la Ley de 25 
de agosto y Orden de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones que menciona la referida 
Ley y las que se indican en la convocatoria, y la instancia y documentos 
qué en ésta se citan deberán entregarla en la sección de Gobernación de la Secretaría Municipal, en las horas 
hábiles de oficina, en el plazo ya 
fijado.

Lo' que se hace público a efectos oportunos.
Zaragoza, 20 de febrero de 1942.— El Alcalde-Presidente (ilegible) .—(Por 

acuerdo de S. E., el Secretario general, Enrique Ibáñez.
3 9 3 -0

ALCALDIA DE LA MERINDAD DE 
VALDIVIELSO (BURGOS)

El día 4 de abril próximo, a las. die
ciséis, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de, la misma, ante el señor 
Alcalde y  los Tenientes de* Alcalde y con asistencia del Secretario de la, Corporación, que dará fe del acto, la 
apertura de pliegos para la subasta 
de la contratación de obras de fábrica, 
muros y puente sobre el' Ebro del trozo primero del camino vecinal de OeaS 
ceda a Panizares, por medio de pro.
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posiciones en pliegos cerrados, exten
didos en papei de. clase sexta o rein
tegrados con 4,50 pesetas, que se pre
sentarán en la 'Secretaría' de este 
Ayuntamiento desde esta fecha hasta 
el día .anterior al señalado.

Servirán de tipo treinta y cinco mil 
pesetas, y para tomar parte en la su
basta se han de depositar previamen
te mil setecientas cincuenta pesetas, 
a pue asciende el 5 por 100 en la Caja 
de Depósitos o 'Depositarla Munici
pal, cuyo depósito se elevará al 10 por 
100, y servirá para el exacto cumpli
miento del contrato.

Las obras se realizará antes de pri
mero de diciembre próximo, con suje
ción a los planos y condiciones facul
tativas señaladas por el señor Ingenie
ro autor del replanteo del mismo.

El pago que realizará el pueblo de 
Panizares se hará en tres plazos: uno, 
al hacer la adjudicación definitiva; 
otro, al terminar el arco del puente, y 
el tercero, cuando haya dado de paso 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s  el 
puente.

El pliego He condiciones económico- 
administrativas se halla de manifiesto 
en la Secretaria de e^te Ayuntamiento.

Los planos y pliego de condiciones 
facultativas se* hallan en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

Corren a cargo del contratista todas 
las obligaciones que imponen las Le
yes sociales, asi como el pago de re
muneraciones mínimas y horas extra 
ordinarias.

Modelo de proposición
Don  ......   vecino de ;........ . con cé

dula personal niiméro ......   tarifa.........
clase  ./expedida en  ........  entera
do del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provirícia; vistos los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas que rigen en la su
basta, a&í com0 el proyecto, planos y 
presupuesto de las obras de fábrica, 
muros y puente sobre, el Ebro de], ca
mino vecinal, de Cerceda a Paniza1 
■res, se compromete a realizarlas en la
cantidad de .........  pesetas .......... cén.
timos (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Merindad de Valdivielso, 19 de fe

brero de 1942. — El Alcalde, Eliseo 
Alonso • <

389-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Madrid
Por consecuencia <ie accidente de tra

bajo ocurrido el día 1 de noviembre de 
1941 falleció en el mismo día el obrero 
Francisco Sánchez Pérez, de 22 años de 
edad, natural d? .Antequera (Málaga),

hijo de Francisco y de Juana, domicilia
do en Antequera, que trabajaba al ser
vicio de Sociedad Azucarera Anteque- 
rana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
J el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
i enero de 1933, los que se crean con de- 
I recho a percibir la indemnización corrfes- 
| pon diente, pueden dirigirse, acqmpañando 
! los documentos que lo acrediten, a la 
¡Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
’ del Trabajo : Sagnsta, 6, Madrid.
I Madrid, 20 de febrero de 1942.—El Di- j  rector, Isaac Galoerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de agosto de 1941 
falleció en Monjós (Barcelona), el obre
ro Isidoro Sánchez Estrada, de 17 años 
de edad, natural de Monjós (Barcelona, 
hijo de José y de Josefa, domiciliado en 
Monjós, calle Carretera, número 60, que 
trabajaba al ..servicio de Cementos y Ca
les Freixa, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artí6ul0 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dê  
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo: Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de' febrero de 1942.— Ei 
Director, Isaac Ga leerán Valdés.

A N U N C I O S  
PA RT IC U LA RE S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 122.289, de pesetas 
nominales 17.500, en Amortizable 4 por 
100, 1935, sin evolucionar de 1920, ex
pedido por -el Establecimiento en 15 
de noviembre de 1927, a favor de doña 
Amparo García y García, se anuncia al 
público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar4 lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
cM presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 
4.° y 41 del Regalmento vigente do €ste 
Banco, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se evpedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primiti

vo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 13' de febrero de 1942.^-B! 
Secretario general, Alberto de. Alcocer. 

1.200— P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T. 311.869, de pese
tas nominai-ea 3.325, en acciones F. C. 
Langireo, expedido por este EsablLeci- 
mienfco en 10> enero 1893, a favor de 
doña María Miquel e Irizar, se anuncia 
al púbdeio por primera vez para que el- 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mea, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según dete¡rminan los artículos 4.° 
y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y, 
quedando el Banco exento de toda, res
ponsabilidad.

Madrid, 13 de febrero’ de 1942.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer. 

1.213—P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de depósitos números:

A. 291.793, 140.197, 140.184, 218.044, 
218.056, 275.294, 262.735, 2 8 9 . 1 0 6 ,  
261.195 , 259.679, 253.957, 2 6 2 . 7 3 4 , 
259.680, 261.194, 275.296, 2 5 3 . 9 4 3 ,  
289.107, 140.237, 140/232, 1 4 0 . 2 3 4 , 
242.663, 239.100, 238.146, 140.241, A. 
186.805, 231.936, 216.255, 2 7 , 7 . 7 9 8 ,  
277.803, 142.301, 277.801, 2 2 4 . 8 6 3 ,  
277.799, 277.800 , 277.802, 2 2 4 . 8 6 4 , 
142.299, 260.155, 260.156, 3 1 8 .8  8 0 ,  
318.882 y 318.884, de pesetas nominales
36.000, 50.000, 260.000, 143.000, 18.500,
20.000, 12.500, 10.000, 5.000, 10.000,
12.500, 12.500, 10.000, 5.000, 20.000,
12.500, 10.000, 17.575, 50.000, 1.500,
15.000 , 4.500 , 35.500 , 3.000 , 47.500,
4.000, 10.000, 2.500, 2.5&0, 60.000, 2.500,
10.500, 2.500, 2.500, 2.500, 10.500,
74.000 , 2.500, 2.500, 2.500, 2.500 y
3.000, en Amortizable 4 per 100 E. 1935, 
Deuda Ferroviaria 5 por 100, Amortiza- 
ble 5 por 100 E. 1927 s/i, Amortizable' 
5 por 100, E. 1927 s/i, Amortizable* 3 
»por 100 E. 1928, Obligaciones Villa de. 
•Madrid E. 1931 Interior los seis siguien
tes, Obligaciones Villa de Madrid E. 
1931 Ensanche, los seis siguientes; A c
ciones M. Z. A., Obligaciones F. C. 
Norte de España 6 pr 100, Obligacio
nes Sociedad General Azucarera de Es
paña, Acciones Sociedad Hidroeléctrica 
Española los tres siguientes, Accione»
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Compañía Arrendataria de Tabacos, 
Amortizábale 5 por 100 E. 1927 s/i, 
•Amortizable 4,50 por 100 E. 1928 loe 
dos siguientes, Obligaciones Vilfa de 
Madrid E. 1'931 Interior, Obligaciones 
Villa de Madrid E. 1931 Ensanche, 
Amortizable 4,50 por 100 E. 1928, Obli
gaciones Villa de Madrid E. 1931 En
sanche, Amortizable 5 por 100 E. 1926, 
Obligaciones Villa de Madrid E. 1931 
Interior los dos siguientes, Obligaciones 
Villa de ^Madrid E. 1931 Ensanche, 
Amortizable 5 por 100 E. 1926, Amor
tizable 4,50 por 100 E. 1928, Obligacio
nes Villa de Madrid E. 19-31 Interior, 
Obligaciones Villa de Madrid E. 1931 
Ensanche, Amortizable 5 por 100 E. 1927 
convertido, Amortizadle 5 por 100, E. 
1926 y Amortizable 4,50 por 100, a fa
vor de don Arturo Ugarte Unuñuela 
loa veinticuatro primeros, de doña GuS'- 
para Ortega González el siguiente, de 
doña María Luisa Ugarte Ortega los 
sinco siguientes, de doña María Luisa 
Arranz Ugarte 'los tres siguientes, de 
don Lucio Arranz • Ugarte los tres si
guientes, y de doña Paula Ugarte Or
tega los seis últimos, y tres extractos 
le inscripción de acciones de este Ban- 
.‘0, comprensivo el primero de cuarenta 
f  seis acciones números .12.210, 16.606, 
13.071, 38.413 a 423, 39.491 a 494, 
13.137 a 159, 48.420 y 75.268 a 271, en 
jxtracto fecha 25 de febrero ele 1932, 
ú segundo comprensivo de cuatro accio- 
íes números 66.013, 124.825 y 826 y
120.695, en extracto fecha 25 de febre- 
■p de 1932, el tercero dé seis accio- 
íes números 3.170 a 172, 25.930 y 931 
r 111.152, en extracto fecha 1 de mar- 
:o de 1933, a favor de . d.on Arturo
Jgarte Uruñuela, en clase de libre dis- 
>osición, se anuncia al público por pri- 
nera vez para que el que se crea con 
lerecho a reclamar lo verifique dentro 
lél plazo de un mes, a contar desde
a fecha de publiaación del presente
nuncio, que se inserta en el periódico 
ñcial B O LETIN  O FICIAL DEL ES- 
FADO y doe diarios de esta capital,
egún determinan, los artículos 4.° y 41 
leí Reglamento vigente de este Ban- 
0, advirtiendo que, transcurrido dicho 
tlazo sin reclamación de teroero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados 
le dichos resguardos y extractos, anu- 
inidojlos primitivos y quedando el Ban- 
o exento de toda responsabilidad. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.— El 

lecretario general, Alberto de Alcocer. 
1.205— P

—   K
BANCO HISPANO AMERICANO

Barbastro
Habiendo sufrido extravío los nes- 

ua.rdos que a continuación. se expre- 
an:
Número 2.330, de fecha 19 de abril 

e 1932, por pesetas nominales 25.000, 
n un título, serle E, dé la Deuda

Amortizable 3 por 100, emisión 1928, 
número 10.582, propiedad de don Ma* 
nuel Sesé Bitrián y doña Soledad Se- 
se Salinas (menor de edad), indistin
tamente, de. Barbastro.

Número 1.973, de fecha 21 de mayo 
de 1929, por pesetas nominales 6.000, 
en 12 cédulas Banco Hipotecario de 
España 6 por 100, números 570.541 al 
52, de la misma propiedad que el an- 

¡ terior.
j Número 1.807, de fecha 11 de abril 
¡de 1928, por pesetas nominales 10.000, 
en 20 acciones preferentes 7 por 100 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, números 469.412 al 431, de 
la misma propiedad que el anterior.

Número 2.507, de fecha 3 de agosto 
de 1934, por pesetas nominales 10.000, 
en 20 acciones preferentes 7 por 100 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de la misma propiedad 
que el anterior, números 094.729 al 48.

Número 1.608, de fecha 11 de no
ve imbre de 1926, por pesetas nomina
les 9.000, en 18 cédulas 6 por 100 Banco 
Hipotecario de España, núms. 224.796 
al 98, 226.801 y 2, 349. 609 al 20, pro
piedad de don Manuel Sesé Bitrián y 
don Manuel Sesé Salinas (menores de 
edad), indistintamente.

Número 2.040, de fecha 28 de agos
to de 1929, por pesetas nominales 
20.000, en 4 títulos, serie C,„ Deuda 
Amortizable 5 por 100, emisión 1929, 
números 29.225 al 28, de la misma pro
piedad que el anterior.

Número 1.574, de fecha 23 abril 19<26, 
por pesos nominales 1.000, en una cé
dula hipotecaria argentina 5 por 100. 
número 66.786, de la misma propie 
dad que el anterior.

Número 1.808, de -fecha 11 abril 1928, 
por pesos nominales 1000, en una cé
dula hipotecaria argentina 5 por 100, 
número 66.787, de la- misma propiedad 
que el anterior.

Número 2.506. de fecha 3 agosto 
1934, por pesetas nominales 10.000, en 
20 acciones preferentes 7 por 100 Com
pañía Telefónica Nacional de. España, 
números 694.749 al 68 propiedad de 
don, Manuel Sesé Bitrián y doña Ro
sario Sesé Salinas, indistintamente^de 
Barbastro.

Número 1.985, de fecha 26 junio 
1929, por pesetas nominales 10 000, en 
20 obligaciones 5,50 por 100 Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
números 79.191 al 210, de' la misma 
propiedad que el anterior.

Madrid, 18 de febrero de 1943.
1.1632P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Logroño

Habiendo sufrido extravío loe res
guardos que a continuación se expre
san, propiedad de don Angel Fernán

dez Martínez, de Logroño, expedidos 
por $sta Sucursal:

Número 2.252, de fecha 21 julio 1932, 
comprensivo de 60 cédulas Banco Hi
potecario de España 6 por 100, nú
meros 755.083 al 142, de las cuales se 
hallan amortizadas y dadas de baja 
en el documento los números 765.101 
a.l 10; y

Número 2.476, de fecha 19 enero 
1933, amparando 100 cédulas 6 por 100 
Banco Hipotecario de España, núme
ros 792.388 al 487.

Se hace público por medio del pre
sente anuncio para que si, transcurri
dos . quince día¿ desde su publicación, 
no se ha presentado reclamación al
guna, expedir un duplicado del res
guardo extraviado, de acuerdo con el 
artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, quedando anulados los prime
ros y exento el Banco de toda respon
sabilidad respecto al mismo.

Madrid, 18 de febrero de 1942.
1.161-P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Béjar

Habiendo sufrido extravío los res
guardos que a continuación se expre
san, propiedad de don Alejo López 
López, expedidos por esta oficina, que 
son los siguientes:

Número 1.381, expedido en 10 agos
to 1939, comprensivo de 27 acciones 
preferentes 7 por 100 Compañía Tele
fónica Nacional de España, números 
126.820 al 24. emisión 17 enero 1926; 
número 389.197 al 201, emisión 30 mar
zo 1926; número 485.474 al 83, emisión 
22 abril 1927; número 646.580 al 86. 
emisión 27 diciembre 1936, deposita
das en nuestras Cajas.

Número 1.808, expedido en 21 octu
bre 1941, de 12 acciones Metropolitano 
de Madrid (10 por 100 desembolsado). 
Rbcibo de suscripción número 1.477. 
Depósito en Madrid.

Número 1.535, expedido en 3 sep
tiembre 1940, de 4 acciones Metropoli
tano de Madrid, número 165.034 al 37, 
emisión 1 julio 1940. Deposito en nues
tras Cajas.

Número 1.382, expedido en 10 agos
to 1939, de 20 -acciones Metropolita
no de Madrid; número 71.941 al 56, 
emisión 31 diciembre 1928; número 
107.886 al 39, emisión 1 abril 1932. De
pósito en nuestras Cajas.

Se hace público por medio del pre
sente anuncio para que si, transcurrí* 
dos quince días desde su publicación, 
no se ha presentado reclamación al
guna, expedir un duplicado del res
guardo extraviado, • de acuerdo con el 
artículo 71 de los Estatutos de este
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Banco, quedando anulados los prime
ros y exento el Banco de toda res
ponsabilidad con respecto al mismo. 

Madrid, 18 de febrero de 1942. 
1.162-P 

BANCO CENTRAL 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito siguientes:

Númiero 16.877, de íeoha 12 febrero 
1935, comprensivo de 40 cédulas 6 por 
10Ó del Banco Hipotecario de España, y 
número 16.896, comprensivo de un res
guardo del Banco Hipotecario de Espa
ña, número 83.278, de 40 oédulas 6 por 
100 de dicho Banco, ambos expedidos 
por la Agencia Urbana número 1 del 
Banco Central, en Madrid, a favor de 
don Jesús Requejo San Román, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que el que se crea con derecho a reda
mar lo verifique dentro del término de 
un mes, a contar'desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna por tercero, se ex
pedirán los oportunos duplicados,, que
dando anulados los resguardos primiti
vos y exento el Banco Central! de toda 
responsabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—Ei 
Director de la Agencia Urbana núm. 1, 
Santiago Gómez Estañ.

i. 182—P

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiéndose extraviado los ejemplares 
originalles de 'las pólizas 106.239, 123.629, 
123.680, 123.631/ 125.879, 125.880 y
125.881, que iibró el Banco Vitalicio de 
España a don Ramón Pujol Güell, en 27 
febrero 1923 la primera, 16 febrero 1929 
las tres seguientes, y 22 noviembre 
1929 las restantes, se hace público por 
el presente, que si no fuese presentado 
en la Dirección General de la Compañía 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde esta fecha, se tendrá por 
anulado y sin efecto, emitiéndose un 
duplicado.

Barcelona, 20 de febrero de 1942.— 
Por ©i Banco Vitalicio de España, J. 
M untad es, Director general.

1.202—P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA 

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito número 4.579-1.460, 
de  ̂114 acciones del Banco de Crédito 
Local de España, a favor de doña Pi
lar Falcó y Alvarez de Toledo,* Mar
quesa de Nules, se anuncia al públi
co por única vez para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo  veri

fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de Ma
drid, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
este Banco expedirá el duplicado co 
rrespondiente, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Secretario general, Femando García 
de Leániz.

1.157-P

CATALANA DE GAS Y ELECTRICI
DAD, S. A.

Barcelona

No ha.bienoo concurrido número sufi
ciente de señores accionistas tenedores de 
acciones preferentes a interés fijo de esta 
Sociedad para celebrar reunión de pri
mera convocatoria el día 21 del corrien
te, con el objeto de dar cumplimiento al 
artículo 8.° de la Ley de 5 de diciembre 
de 1941, sobre regularización de las car
gas financieras de las Sociedades, la Com_ 
ñía, de acuerdo con los preceptos de la 
misma Ley. convoca por segunda vez 
para reunirse el día 13 de marzo próxi
mo, a las aiez horas de la mañana, en el 
domicilio social. avenida de la Puerta del 
Angel, 20 y 22.

La Compañía presenta la siguiente
Propuesta

1.° No se abonará 'interés, alguno por 
e] período comprendido entre el 19 de 
julio de 1936 y el 31 de marzo de 1939.

2.° Los demás cupones vencidos y no 
pagados hasta e! mes ae diciembre de 
1941 serán acumulados a los' respectivos 
títulos. Y en tanto que subsista la anor
malidad producida por la falta de car
bón. la Compañía podrá liquidar los in
tereses de vencimiento posterior, en todo 
o en parte, mediante entrega de bonos 
o títulos especiales al 4 por 100 anual, 
libre de impuestos para la Compañía1, 
amortizables en quince años.

3.° El interés ne las acciones prefe
rentes se reducirá al '5 por 100. pero 
entendiéndose que en aquello'; ejercicios 
en que la Compañía asigne a sus accio
nes ordinarias un dividendo que repre-  
sente sobre su capital actual una cifra  
smperior a dicho tanto por cient-o, dichas  
acciones ureferentes deberán percibir el 
6 por 100. 

4.° Los impuestos sobre los cupones  
de las preferentes serán a c a r g o  de los  
tenedores de los títulos.

Advertencias 
Los acuerdos que se adopten en ©sta  

segunda reunión serán válidos, cuales-  
quiera que sea el numero de concurren
tes, de conformidad con la norma 6e-  
gunda de[ artículo 8.° de la Ley. 

Se recuerda a los señores accionistas

con derecho de asistencia que podrán ha
cerse representar por otros en dicha re
unión.

Hasta dos días antes de la reunión 
los señores accionistas, previa justifica
ción de su derecho mediante el depósito 
de sus títulos o de los resguardos ban
ca ri os (o de la misma Sociedad) corres
pondientes, podrán examinar los antece
dentes obrantes en Secretaría y obtener 
en la misma las papeletas que darán de
recho para asistir a la reunión por fá 
o delegando a favor de otros accionista*.

Barcelona, 23 de febrero de 1942.— 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.» 
El Uirector-Gqrente (ilegible).

1.080-X-P.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES 
Madrid

Esta Red, ajustándose a lo establecido
en la Ley de 25 de agosto de 1939, anuXL.
cia la provisión por concurso d e :

5 plazas de Ayudante Tornero.
15 id. id. Ajustador.
10 id. id. Albañil.
5 id. id. Calderero.

10 id. id. Cantero.
5 id. id. Carpintero.

15 id. id. Herrero.
5 id. id. Hojalatero.
5 id. id. Minero. ,

10 id. id. Pintor.
5 id. id. Soldador autógena; y 
5 id. de Carretero.

Las referida-s plazas corresponden a lo* 
Talleres de las Secciones de Vía y Obra* 
establecidos en Madrid (Príncipe Pío), 
Valladobd. Burgos. Santander, San Se
bastián, Pamplona, Zaragoza (Arrabal), 
Lérida, Barcelona (Vilanova), Bilbao, 
León, Ponferrada, La Coruña, Oviedo, 
Játiba, Valencia (Término) t Tortosa y 
Soria, y al Taller de Material Fijo en 
Vnlladolid.

De conformidad con lo dispuesto en la 
expresada Ley de 25 de agosto de 1939, 
la adjudicación de las mencionadas pla
zas se hará en la siguiente form a:

1.—El 20 por 100. para Caballeros Mu
tilados por la Pafria.

2 y 3.—El 40 por 100, para loe res
tantes ex combatientes.

4.—El 10 por 100, para los ex cautivo* 
por la Causa Nacional. 1

5.—El 10 por 100, para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
guerra y de ]os asesmadoi por los rojos.

6.—El 20 por 100 restante, para el 
turno de libre provisión.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes 'clasificados no se cubriesen lo* 
cupos asignados en los apartados 1 al 5, 
ambos inclusive, se traspasarán la* va
cantes de unos grupos a otro*, conforme 
previene el artículo cuarto de la refe
rida Léy.

Para resolver los empates que surjan
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en las calificaciones definitivas de las 
pruebas y exámenes verificados por Ca
balleros Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y familiares* de víctimas, y de
terminar un orden de preferencia entré 
«aquellos concursantes, se tendrá presente 
la escala citada en el artículo quinto 

- de la reptida Ley de 25 de agosto de 1959, 
Los que en la actualidad prestan ser

vicio en los Talleres del Material F ijo  
(Valladolid) o en los de las Secciones do 
Ja Vía, primera a  vigésima, ambas in d u - 
sive, desempeñando como temporeros o  
eventuales plazas iguales o similares* a 
la,s previstas en esta convocatoria, ten
drán preferencia para ocupar las plazas 
reservadas al turno sexto d e -lib re  pro
visión no restringida. . ¿

Los que ingresen en virtud yde esta 
convocatoria, cubrirán fas vacantes exis- < 
ten tes. o quedarán, según corresponda, 1 
en expectación de plaza, y todos eHos 1 
serán sometidos a ios Reglamentos de la i 
Red podiendo ser destinados a las re- t 
sidencias donde convenga utilizar sus i 
aerv icios.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la fe - i 
cha en que se les • comunique la desig- ? 
nación, para tomar posesión del empleo, c 
entendiéndose que si transcurre el reie- e 
rido plazo sin justificar debidamente y , j 
a- satisfacción de la Red la causa de su j r 
no presentación, se les eliminará de la j s 
lista correspondiente, entendiéndose que ¡ y 
renuncian al enipieo. , n

El jornal mínimo de ingreso en estos e 
cargos será de 7,75 pesetas más un plus b 
de 3.50 pesetas diarias, en Jas condi ció- a 
ciones establecidas por Decreto de 26 de q 
sentienibre último (BOLETIN O FIC IA L 'p  

. D E L  ESTADO del 15 de octubre si- a 
guíente), con aumento al año a 8,25 pe- c¡ 
eetási, más un plus de 3,50 pesetas. Los y 
Ayudantes Pintores, por excepción, in- , c] 
grasarán con 8,75 pesetas de jornal más !. 
un plus de 4 pesetas diarias, con aumento le 
al año a ‘■'9 pesetas más un plus de 4 si 
pesetas. Los aspirantes deberán tener di-e- a] 
ciocbo años y no haber cumplido los si 
treinta y cinco en ¡a fecha de la publi- qi 
•carión de esta convocatoria en el BO. pl 
LET1N QFTCTAL D E L ESTADO . . se 

Los límites de edad que se fijan en C1 
.éstas instrucciones no son aplicables a i 
los que en la fecha de publicac-ón de esta ii< 
convocatoria en el BO LE TÍN  O F IC IA L  h« 
D E L  ESTADO trabajen en- la Red como he 
eventuales en los Talleres de] Material ; qi 
F ijo  (Valladolid), o en los de las Sec* ds 
ciones de la V ía. primera, a vigésima, ac 
ambas inclusive, siempre que la plaza j pT 
a que aspiren sea igual o similar a la i ñá 
que. temporalmente desempeñen. M

Los que soliciten estas plazas deberán ¡ 
efectuar una prueba que demuestre la ap
titud  para el cargo que pretenden, y un- an 
exam en de lectura, escritura al dictado, y,- 
operaciones con las cuatro reglaq- arit- qic 
m éticas (sumar, restar, multiplica* y . di- sil

 vidir con decimales) y resolución de un 
i— problema sencillo de sistema métrico de- 
>x cimal. Estas pruebas y exámenes se lle- 
3- varán a efecto en el Taller del Material 
•é F ijo cíe Vía y JObras, en Valladolid, o 
>e en el de Sección ’de la Vía de dicho 
-o punto, según el ofic;o.
). La presentación de solicitudes y docu-
:• mentos para este concurso se: hará en las 
o Secciones de V ía y Obras, instaladas en 
e los ed ificios 'de las estaciones.de Madrid 
i- (Príncipe Pío-), Valladolid, Santander,
0 Zaragoza (Arrabal), Lérida, Baroeaona 
a (V ilanova), León, Oviedo y Valencia 
_ (Término).
s Los aspirantes a estas plazas cursarán.
- sus solicitudes y docum entación en la si

guiente form a :
1 Los Caballeros M utilados, por conducto
. de sus respectivas Comisione* proVincio- 
9 les, las cuales las remitirán a las De- 
3 pendencias de esta Red, habilitada*, se_ 
i gún los oasos, para la admisión de las
. mismas, debiendo reunir los interesados | 
\ ias condiciones físicas y de visión exi

gidas para los cargos m encionados. |
> Los demás solicitantes entregarán la |
• instancia, escrita de su puño « y letra, | 

acompañada de la documentación exigi- i 
da, personalmente, en lós lugares que en 
estas instrucciones ‘ se señalan. Los as- 

, pirantes a quienes la instancia y dócu- 
| m entación les sea admitida, por ajustar- 
j se a las normas marca.das en esta éon- 

1 ¡ vocatoria, pasarán seguidamente a reco-*
, nocim iento médico. Si e] resultado de 

este reconocim iento es satisfactorio, de
berán cuidarse por' sí mismos de estar 
atentos al anuncio, señalando la fecha en 
que habrán de realizar en Valladolid 1®

' prueba y el examen correspondientes, 
anuncio que se expondrá, en su dlá, en 
cada una de-las Dependencias en que ha
yan hecho la presentación de la instan
cia y documentación.

!. Entre los que además de resultar pti- ^
les en el reconocim iento médico, hayan ,
sido declarados aptos en la prueba y 
aprobados en el examen, s© ha/rá Ja d a - 
sificación definitiva para determjfriar loe 

" que deben ser propuestos para ^ocupar 
plaza. Caso de que obtuvieran aquélla, 1 
se les notificará por escrito la adjudica-  ̂
cién. ’ ^

La presentación de las expresada* so- i 
iioitudes de aspirante* a ingreso, deberá ( 
hacerse en dfa,s laborables y  durante las < 
horae de nueve a tíeoe en los lugares ( 
que en ^s.ta convocatoria se señalan, que- T 
dando bien entendido que la adm isión de t 
aquéllas quedar^ cerrada el 31 de m arzo j 

j próximo,' a las trece horas. El plazo Sé- ¿ 
i ñálado no es ^plicáble a los Caballeros 

M utilado*, de acuerdo con »u R egla- ¿ 
monto. ■

Las instancias presentadas en la R ed  1 
antes de la feóha de esta convocatoria, | v 
y , ipor tanto, sin ajustarse a las eondb j 
qiones fijadas- en la misma, y .que, I g 
sin corresponder a Caballeros Mutiladoe, e

no se entreguen por los propios intere, 
e- ; sados, no surtirán ninguna claee de eféc- 
e- • tos.

Documentación

lQ La solicitud, escrita de puño y letra 
por e] aspirante, y oirigida al $r. Direc- 

u tor general7 de la Red Nacional de. lós 
ls | Ferrocarriles Españoles, se reintegrará 
^ con póliza del Estado ’de 1,50 pesetas; 
^ ©n aquella se indicará ia residencia y do- 
c m icilio del interesado, plaza a que as- 
a pira y tum o o turnos en que, oon arre
an glo a la Ley de 25 dé agosto de 19(39, 

ce considera clasificado ; además, deberá 
n entregar un sello especial m óvil de pese- 
_ tais 0,25, que se adherirá al recibo de 

recepción. $e acompañarán con ¡a instas-- 
cia, para demostrar el derecho a concur
sar, según el caso, los siguiente* dócu - 

u m entos:
a) Certificado de nacimiento del Re- 

g gistro Civil (legalizado si no corresponde 
g | a la Audiencia) Territorial de la localidad 

j en que se presente la solicitud de in
greso).

' b) Certificado negativo de anteceden- 
| tes penales, expedido por :la. D irección

* ' Genera] de Prisiones.
a c) Certificado de) Jefe del Puesto dé 

la Gnardiá Civil donde resida el inte
resado. acreditativo de su actuación en 

; favor de la Causa Nacional, antes,y  de** 
pués del M ovim iento, y  en especial de 

. la conducta seguida desde el 18 dé ju lio 
, de 1936. Este certificado podrá ser re

emplazado por otros dos expedidos por 
. Organizaciones, entidades o particulares 

solventes, Siempre que figuren diligen . 
ciados oon reconocim iento d e  firma.

d) Certificado rde buena oonducta, ex- 
L pedido por el Jefe de la Unidad m ilitar

donde actualmente preste servicioj o, en 
su defecto, por el Ayuntam iento de la 
localidad en que resida.

e) Dos fotografías recientes, tamaño
* 3 por 3 oms., una de frente y otra de 

perfil, descubierto.
f) Declaración jurada dé no percibir 

retribución de ninguna clase, del Estado 
o de las Corporaciones públicas de caráo 
ter local, o , , si la percibiera, el com pro
miso de renunciar a ella previam ente a 
la tom a de posesión de *u destino fe
rroviario, si llegara a alcanzarlo. Por *0 
Decreto del M inisterio de Obras Públi
cas de 27 de enero de 1903, puedan ex
ceptuados de esta incom patibilidad la* 
Clases de tropa del E jército y dé los de
más Institutos armados, en situación d« 
retiro, y los M édicos y Practicantes y 
los Profesorée de cualesquiera Centros de 
enseñanza. ' /

v g) Declaración jur^pia de no haber sL 
do . ieparado de* ninguna- Ifneq de les que 
integran la Red Nacional dé Ferrocarri
les españoles o dé otra Empresa ferro-

1 viaria independiente de aquella Red.
i Lps que aspiren a ser incluidos en los 
| grupo* preferente*' citados al principio de 

este convocatoria (apartados 1 al 5, am-
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bos inclusive), además de la docum entación 
 de carácter genera!, resenada ante

riormente, deberán presentar:
h) ' Los Caballeros M utilados, certifi

cación de la D irección General o de los 
organismos provinciales correspondientes, 
o el título que les .acredite en su ex
presada condición.

i) Los que pretendan concursar como 
ex combatientes, acreditarán esta condi
ción por medio de documentos originales, 
por copras bastanteadas por Comisario* 
del Ejército, o legalizadas por ¡as Dele
gaciones provinciales de ex oomfbatien/- 
tes, o por certificados expedidos por4 las 
mismas Delegaciones, debiendo, en todos 
los casos, acreditarse concretamente el 
tiempo de servicios castrenses de lo* 
aspirantes y las recompensas obtenidas.

j) Los que concurran como ex cauti
vos, justificarán este extremo con cer
tificación de la Delegación Nacional, o 
provinciales de ex cautivos, en la que 
se especificará, también de una forma 
concreta, el tiempo de cautiverio.

k) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de ¡a guerra y de los ase
sinados por lo9 rojos, acreditarán, su 
derecho en forma fehaciente con refe
rencia a un documento oficial.

Los documente* antes reseña dos,/rein
tegrados conforme a lk Ley del Timbre, 
habrán de' acompañarse a la instancia, 
sin que después de* transcurrido el plazo 
indicado de 31 de marzo próximo, se se
ñale ningún otro para completarlos. La 
falta de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión del concur
so. Después del fallo, ]Os aspirantes que 
no hayan obtenid0 plaza podrán retirar 
de la Dependencia en que la hayan pre
sentado, la documentación correspon
diente.

Madrid, 23 de febrero de 1942.,1 .W .
«SICALOR, S. A,» 

Madrid
Se convoca a loe señoree accionistas a 

la Junta general ordinaria que se cele, 
hrará el 16 de marzo próximo, a las cin
co de la tarde, en primera convocato
ria, y a las seis, en segunda, caso de 
ño poderse celebrar én la primera, en 
el domicilio social, General Mola, 5, bajo 
izquierda, para dar cuenta del resultado 
del ejercicio 1940-41 y aplicación de los 
beneficios.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Presidente, Francisco Alvarez Cienfue- 
gos.
i 1,232-P.

EMPRESA DE ALUMBRADO ELEC
TRICO DE CEUTA, S. A.

Acordada en Consejo la celebración de 
Junta general ordinaria de accionistas, 
se hace públioo que la miama tendrá hi-

 gar el día 16 de marzo, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, para tratar 

: Los asuntos siguientes:
; 1.° Lectura y aprobación, o reparos,
' del acta de la Junta general anterior.
I 2.° Lectura y aprobación, o reparos,
de las cuentas, Balances y Memorias oo_

■ rrespondientes al ejercicio de 19411.' 
í 3.° Proposiciones que puedan presen
tarse oon arreglo al artículo 20 de loa 
Estatutos.

Para la asistencia a la Junta se re
cuerda a los señores accionistas lo pre
venido en los Estatuto*.—El Secretario.

P. .

«LE PHENIX»
Madrid

Habiéndose -extraviado la póliza nú
mero 374.876, establecida por lu Com
pañía de Seguros «Le Phenix», con fe- 
oha 6 de abril de 1926, sobre la vidla 
de don Rosendo Carrasco y Formiguera, 
se hace público que ’ ai dentro del tér
mino de treinta días, a contar de esta 
publicación, no se presenta reclamación 
alguna en la Dirección General de 'la 
Compañía, ' plaza de la Independencia, 
número 5, Madrid, ae procederá a esta
blecer un duplicado de la misma, que
dando sin ningún valor ni efecto el ori
ginal extraviado.

í . 210—P

AGUAS Y BALNEARIO DE MEDINA 
DEL CAMPO, S. A.

Valladolid
Esta Sociedad haoe público que por 

doña María Regina, doña Mafia Jesús, 
doña Carmen, don Julio, doña Irene y 
don Paulino de la. Mora y. Aven daño le 
ha sido denunciada la desaparición, du
rante la dominación roja, de ciento cin
cuenta títulos a¿ portador, de da expresa
da Sociedad, de 500 peseta* nominales, 
y números 1.827 a 1.976, titulo* de que 
eran poseedores los referidos señores, 
por razón de la herencia de su padre 
don Paulino de la Mora y Abarca. A 
los efecto* legales, y de lo dispuesto en 
la Ley de 1.® de junio de 1939, s»e pu
blica €6te primer anuncio ,pará que la* 
personas que puedan tener interés refa
ció nado con los títulos de referencia for- 
mulens sois reclamaciones en el domici
lio social, San Martín, 41, Valladolid.

El Presidente del Consejo de Admi- 
nisración, Juan PimenteL

1.195—P

LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.
Madrid

1 Habiendo sufirido extravío la póliza 
número 1.525, emitida por La íjrantfd 
Español^, S. A., sobre la vida de don 
Esteban López Torree, se advierte por 
el presente anuncio que si en el plazo de 
un mee no ae recibe «n las oficina* dé

dicha Entidad (Alcalá, 97), reclamación 
en contra, se procederá a extender un 
duplicado legal del ejemplar extraviado. 

1.206—P

ELECTRA ABULENSE, S. A.
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
26 de los Estatutos, se convoca a, Jun
ta general ordinaria de Accionistas 
para el día 12 de marzo del corriente 
año, a las cuatro de Ja tarde, en la 
Avenida de José Antonio, número 4, 
con e¡ siguiente

ORDEN DEL DIA
1.° Aprobación de la Memoria. Ba

lance y Cuenta de Pérdidas y Ganan
ciaŝ  asi como la gestión del Consejo 
correspondientes al ejercicio de 1941.

2.° Aprobación del reparto de be. 
neñeios para el mismo ejercicio.

Los señoras accionistas que deseen 
asistir deberán depositar sus acciones 
antesi del día 8 del citado mes de mar
zo, en la Caja Social, Plaza de la 
Lealtad, número 3, o en las oficinas 
de Avila, Tomás Luis de Victoria, nú
mero 19.

Madrid, 24 de febrero de 1942.— 
El Administrador Delegado, José Luis 
Bas y Rivas- 

1.080—X

FUERZA Y ALUMBRADO, S. A.
Manresa

A los efectos prevenidos en la-, Ley 
de primero de junio de 1939, se, hace 
público que por parte del doctor' don 
Antonio Masanell Marlés, en nombre 
del Obispado de Vich, se ha presen, 
tado denuncia por desposesión de vein
tidós obligaciones de esta Compañía, 
serie C, números 392, 3.113 al 3.122, 
4 974 al 4.983 y 5.023, y solicita se de
clare la nulidad de dichos títulos y 
que se expidan los correspondientes 
duplicados.

Se previene que si en el término de 
tres meses, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO, no ha sido notificada 
a esta Compañía la existencia de opo
sición, será solicitada la autorización 
de nulidad de los expresados títulos 
y expedición de los (correspondientes 
duplicados.
. Las parsoíjas o entidades qu¿ se 
orean con derecho a formular oposi
ción pueden iniciarla ante esta Com
pañía, plaza de Ootó, 24, Manresa.

Mannesa, 20 de febrero de 1942.— 
Fuerza y Alumbrado, S. A.: El AdraL 
aistrador, CeJeaUno Marti 

L1764P
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LENA, S. A., REPRESENTACIONES 
ARTISTICAS 

Barcelona
A ios efectos prevenidos en el ar

tículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939, se recuerda que en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 5, correspondiente al día 5 de 
enero último, y en «La Vanguardia 
Española» del día 31 de diciembre de 
1041, se publicaron los anuncios re
lativos al extravío de doscientas ochen
ta acciones, números 11 al 60, 81 al 
240, 251 al 255 y 206 al 360, propie
dad de don Oscar Lena Lombardi.

El plazo para formular oposición 
termina el día 5 de abril próximo.

Barcelona, 7 de febrero de 1042.—El 
Gerente, Oscar Lena. 1.166-P

CONSTRUCCIONES MODERNAS, 
COMPAÑIA ANONIMA 

Bailén, 123. — Barcelona
Con fecha 16 de diciembre de 1041 

se denunció a esta entidad por sus an
tiguos tenedores, y con fecha 17 se 
anunció por esta Compañía en los nú
meros 2 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; 11.192 de «A B C», de Ma
drid, y 23.406 de «La Vanguardia», 
de Barcelona, del corriente año el ex
travio de las acciones emitidas por la 
misma, números 13, 14, 15, 16, 17., 18r 
39, 40, 41, 130, 131, 132, 136, 137, 138, 
139, 198, 199, 200, 201, 362, 363, 364,
365, 366, 367, 368, 369, 370, 371,
372. 373, 374, 375, 376,’ 377, 378, 379,
380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387,
388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395.
396. 397, 398, 399, 400, 401, 416, 417.
418, 419, 430, 431, 671 al 675, 771 al 
775 , 871 al 875, 876 al 880, 1.021 al 
1.030, 1.091 al 1.100, 1.101 al 1.110, 1.501 
al 1.510, 1.511 al 1.520, 1.521 al 1.530,' 
1.801 al 1.810, 1.821 al 1.830, 1.991 al 
2.000, serie A; 152, 153, 154, 155. 156, 
157, 158, 159, 167, 168, 223, 236, 237,
262, 263, 541 al 545, 546 al 550, 581 al 
585. 1.351 al 1.360, 1.361 al 1.370, 1.371 
al 1.380, 1.381 al 1.390, 1.391 al 1.400. 
1.401 al 1.410, 1.411 al 1.420, 1.421 al 
1.430, 1.431 al 1.440, 1.441 al 1.450. 1.641 
ai 1.650, 1.651 al 1.660, 1.831 al 1.840.

Lo que se pone en general conoci
miento, al efecto de que en el térmi
no de un mes, a partir de la fecha 
de este segundo anuncio, se notifique 
a la entidad emisora la existencia, si 
la hubiere, de mejor derecho sobre 
los títulos enumerados, ya que. de no 
hacerlo así se procederá* a solicitar 
del Juzgado autorización para la anu
lación de los mismos y expedición de 
log oportunos duplicados.

Barcelona, a 21 de febrero de 1942.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración Enrique Cucurella.

' 1.158# 1

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A 
Madrid

A los efectos de la Ley de prime
ro de junio de 1999, se hace público que 
por parte de los señores que a con
tinuación se expresan ha sido corríu. 
nicada a esta sociedad la desposesión 
de los títulos siguientes; por ella emi
tidos:

Doña Elisa Luengo, de Teruel: Dos 
obligaciones serie A, números 978 y 
979, de 500 pesetas cada una.

Don José García Pastor, de Teruel: 
Dos obligaciones, núms. 1.159 y 1.160 
de 500 pesetas cada una.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar, con la advertencia de 
que si en el término de tres meses, 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no hubiere sido notificada a esta So
ciedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar- dei Juzgado autori
zación para la anulación de los ex
presados títulos y expedición de los 
oportunos duplicados.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El 
Vicepresidente, Luis Figueroa y Alon
so Martínez.

1.172#

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

D.on Luis Lóp^z Ortiz, Secretario gene
rad del Tribunal 'Especial para la, Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario número 366 del Juzgado 
Instructor número uno, seguida en re
beldía contra Rafael Segovia Ramos, 
se ha dictado, con fecha veinte de los 
corrientes, la sentencia, cuya parte dis
positiva se transcribe como sigue: '

«Fallamos: Que debemos» condenar y 
condenamos al procesado rebelde Ra
fael Segovia Ramos, como autor de un 
delito consumado de masonería sin Ja 
concurrencia de, circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de/ dieciséis años de reclusión' 
menor y accesorias de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de cual* 
quier cargo del E-stado, corporaciones 
públicas u oficiales, entidades subven
cionadas y empresas concesionarias, ge 
rencias y consejos de ad/ministracíón de 
empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección en /as mismas

 separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Remítase testimonio de esta resolu
ción al Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación a efectos de su puohcación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oficíese al Exorno. Sr. Director ge
neral de Seguridad a fin de que ordene 
la busca, captura y prisión del senten
ciado.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta ..sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal - Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Notifíquese al Sr. Fiscal y al proce
sado. Y  así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, manda»mos y firmames. 
Firmados: Andrés Saliquet.—W. G. Oli
veros.—Ricardo de Rada.— Rubricados.»

Y  para que conste, y su remisión si 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a . efectos de su publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en' Madrid a veinti
cinco de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.—Él Secretario, Luis López 
Ortiz.

4.278-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
rad., del Tribunal Especial para la Re- 
preaiórh de la Masonería y del Comu- 
niemo. (
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario número 366 del Juzgado 
Instructor número dos, seguido en re
beldía oontra 'Francisco Banriga Lama, 
se ha dictado, con fecha veinte de loé 
corrientes, la sentencia cuya parte dis
positiva se transcribe como sigue: 

«Fallamos: Que debemos condenar, y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Barriga Lama, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de oírcunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de veinte años de reclusión 
menor y accesorias de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, corporacio
nes públicas u oficiales, entidades sub
vencionadas y .empresas concesionarias, 
gerencias y oonaejos de administración 
de empresas privad ais, así como cargos 
de confianza, mando y dirección en la« 
mismas, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. 1 ;

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta re
solución al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribuna l Nacional de * Re sipón siabiDidu- 
des Políticas. Remítase testimonio dé! 
fallo de esta sentencia al Excmo. Se- 
ñoT Ministro de la Gobernación a efec
tos de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E ST A D O  y oficíese a! 
Examo. Sr. Director genera! de Segu
ridad a fin de que ordene la busca, cap
tura y prisión del sentenciado.
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 Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley detemu 
na para loa rebeldes. Y así por este 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Firmados : Andrés
S.iliquct.—W. G. Oliveros y Fticardc 
de "Rada.—Rubricados.»

'■ Y. para . q u (; conste y su remisión a 
Exorno. Sr.  M inis tro  de la G o b e rn a 
ción, a efectos de su publicación en e] 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
expido el preisen-te en Madrid, a vein ti
cinco ' de febrero de mil -novecientos 
cuaren ta  y dos.—El Secretar io ,  Luis 
López Ortiz.

4.*277-A. J .  ,

C AP I TA NI A G E N E R A L  DE LA P R I
M E R A  REGION MI LITAR

Juzgado eventual  número 15

Don Feliciano Fuentes Sixto, Capitán de 
Ingenieros, Secretario del Juzgado Mi
litar eventual.-número 15, que instruye 
el procedimiento ^úmero ocho de' mil 
cuatrocientos siete.
Certifico^ Que al folio 37 del mismo 

hay un escrito que dice: «Juzgado Mili
tar eventual número 15, Piamonte< nú
mero 2, 3.° — Requisitoria.—Heriberto 
García Marino, no conociéndose más na
tos, que era cuñado de García Atadell, 
comparecerá ante este Juagado en el 
término de seis días a partir de la pu
blicación de Ja -presente requisitoria, 
para recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado.—Madrid, 17 de sep
tiembre ae 1941.—El Juez Militar.—Fir
mado,* Enrique Mayorga. (Rubricado.)»

Y para que conste expido el presente 
en Madrid, con el visto bueno de Su Se
ñoría, a 17 de noviembre de 1941.—El 
Secretario, Feliciano Fuentes. — Visto 
bueno : El Juez Instructor, Mayorga.

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
En la Rectificación de errores publi

cada el día 25 del actual en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, ae ha 
padecido ell error de anunciar 1*6 accio
nes ordinarias de (dndu strias Pecua
rias d« los Ped roches, S. A.», núme
ros 77 afl 91, que han de sustituirse por 
loe números 776 al 90.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1942.—EU. Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago.

MADRID
E dicto

IX>n M anuel de Vicente T utor y  de 
Guelbenzu, Juez de P rim era In s tan 
cia del Juzgado núm ero 7 de esta 
capital. ,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de mayor 
cuantía promovidos por ja Sociedad

Anónima de Abonos Medem, repre
sentada por el Procurador señor Pa- 
drón, con tra  los ignorados herederos 

! de don Claro B arrutia Beriín y don 
j Claro B arru tia  Preciado sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia de hoy, se ha acor
dado adm itir la dem anda form ulada 
por el Procurador señor Padrón en la 
representación indicada y c o n f e r i r  
traslado de ella a los demandados, cu
yos nombres y domicilios se ignoran, 
emplazándoles para que dentro del 
término improrrogable ae nueve dias 
comparezcan en los autos, personan 
dose en forma, en cuyo acto les serán 
entregadas ;as correspondientes copias 

j simples de la dem anda y documentos 
¡ que obran reservados en Secretaría,
! apercibidos que de no comparecer les 
: parará  el perjuicio a que hubiere lu- 
1 gar en derecho.
¡ Y para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a los ignorados here
deros de don Claro B arru tia  Berlín 
y don Claro B arrutia Preciado, a los fi
nes y térm ino acordados se expide el 
presente en Madrid, a 18 de febrero 
de 1942.—El Juez, M anuel de Vicente 
Tutor.—El Secretario judicial (ilegi
ble).

1.127-A J
MADRID

E d i c t o
En -el recurso ile casación número 102 

. nterpuesto ante la Sala cuarta de asun
tas sociales se lia dictado la resolución, 
que, co-piada a la letra, dice así: 

((Madrid, 17 de mayo de 1941. 
Publíquese en eil BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO ©1 requerimiento 
al recurrente don FiOrencio Pico Mu
ñoz para hacerle saber que el Tribtinal 
Supremo rojo dictó sentencia eu Valen
cia el 4 de junio de 1937, contra la 
cual interpuso recurso de revisión el 
Procurador D. José Zorrilla Monasterio, 
a nombre de «La Unión y El Fénix Es
pañol», y del cuall desiste, para que en 
el término de diez días solicite ío que 
estime pertinente.—Hay una , rúbrica, 
P. S ., M. Martín Montaftvo».

212—A J 1
 MADRID 

E dicto
En el recurso de casación número 94 

interpuesto ante la Sala cuarta de Asun
tos sociales se ha dictado la resolución, 
que, a la letra, dice así:

«Madrid, 20 de abril de 1941. 
Publíquese por edicto én él BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO lo* re
querimientos que por providencia de 
veinte dd diciembre de mil novecien
tos treinta1 y nueve se mandaron haoer 
a doña Julia Ruiz * Sánchez y a doña 
Sagrario Jiménez, viuda de don Ramón 
Aria-s, para que se haga saber a la re
ferida doña Julia Ruiz que su apode

rado, el Letrado don Mariano Muñoz 
Rivero, ha fallecido, para que nombre 
otro, si le conviene, en el improrrogab'le 
piazo de diez días, en el recurso de cau
sación, por infracción de Ley, inter
puesto por la expresada doña Julia 
Ruiz, sobre reclamación de salarios)).

Dado en Madrid a Veintisiete de iOC- 
tulwrd ile mil novecientos cuarenta y  
runo.

213—A J
MADRID

E d i c t o
En el leciuso de casación número 754 

interpuesto ante la Saila cuarta de asun
tos sociales se ha dictado la resolución, 
que, copiada, a la letra, dice a s í :

«Madrid treinta de noviembre die mil 
novecientos cuarenta.

Publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el requerimiento 
a la Peletería Florida, S. A., particb 
pánd.ole que lia fallecido su Procurador 
y nombre otro, si le conviniera, en «i 
término de diez días, bajo apercibimien
to de continuar la tramitación de este 
recurso.—Hay una rúbrica, Rey-Stelley>.

214—-A J

BARCELONA
Cédula de no tificación, citación y  

em plazam ien to
’En los autos de juicio ordinario  de

clarativo de m enor cuantía que an te  
estos Juzgado y Secretaria *penden, 
promovidos por la Sociedad Anónima 
Cros contra  los ignorados herederos o 
herencia yacente de don José M aría 
Gallego Almanza, de Fiñana, se h a  
dictado la providencia que, lite ra l
mente copiada, es como sigue: •

«Providencia del Juez Sr. Osorio 
Martínez. — Barcelona, a  dieciséis de 
febrero de m il novecientos cuaren ta  
7 dos.—Unase el precedente escrito del 
Procurador Calvo R en ter, y en su  vis- 
:a, habida cuenta las m anifestaciones 
iue consigna, se adm ite  a  trám ite  lá 
demanda de juicio declarativo de me- 
lo r cuan tía  por dicho causídico foo> 
nu lada  en la  representación que o&. 
e n ta  de la Sociedad A nónim a Gros, f  
>e confiere traslado de ella, con em 
plazamiento, a  la  herencia yacente o 
íerederos ignorados de don José M a
la  Gallego Almanza, con tra  quienes 
e  propone, para  que en  el térm ino de 
íueve días com parezcan en  los autos, 
i cuyo fin  publlquense edictos en ^  
SOLETEN OFICIAL DEL ESTAXXÍt 
n  el de esta  provincia, en  el de Afi
nería, y fijándose én  los Estrados dé 
ste  Juzgado y en el sitio público de 
nuncios* del pueblo de F iñana , en  
londe tuvo su últim o domicilio el call
ante, ólibrándóse a l efecto los opor
tunos oficio y exhorto al Juzgado de 
Jergal. Por hecha p ara  en  su  día y 
aso la petición del prim er otrosí, y



P á g i n a  1 1 4 2  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   ES T A D O  2 6  f e b r e r o  1 9 4 2

como se solicita en el segundo.—La 
mandó y firma S. S., de que doy fe.— 
Qsorio.—Ante m í— P. H„ M. Morrás 
Sauret, Of»

En su virtud, significándoles quedan 
en la Secretaría del infrascrito, a su 
disposición, copias de la demanda y 
documentos, y para que sirva de no
tificación, citación y emplazamiento en 
forma a los ignorados herederos o he
rencia yacente de don José María Ga- 

• llego Almanza, libro ¡a presente, que 
firmo, en Barcelona, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario (ilegible).

1:184-A.J
M URCIA

Don Luis Leante Lapazarán, Ju-ez Mu
nicipal del distrito número uno de es
ta ciudad, en funciones de Primera 
Instancia dei mismo distrito, por va
cante. '
Hago saber: Que me hallo instruyen-* 

do .expediente de presunción de muerte 
de don Rafael Calvo Iriarte, que tuvo 
su última residencia en esta ciudad, por 
más de un año, marchándose a Montevi- | 
deo en 19Ó5, y teniéndose corresponden
cia suya hasta mediados del año 1914, 
sin (jue desde entonces se hayan teni
do" noticias , del mismo.

Lo que se hace público por medio del 
presente, para que quien sepa su para
dero Jo comunique a este Juzgado.

Dado en Murcia a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Luis Leante.—El Secretario, P. H., 
José Rueda.

871-A. J. y 2.a—26—2—942
VENDRELL

Edicto

En juicio universal de abin-testato. 
de oficio de Juan Molas Pijoán, veci
no que fué de Altafulla, se llama y 
emplaza a Quienes pueda interesar la 
herencia de aquél, a fin de que se 
personen en forma en dicho juicio, 
dentro del término de dos meses, con 
ql apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, dicha herencia podrá decla
rarse | vacante y adjudicarse al Esta
do por falta de aspirantes.
.. Vendrell,. treinta de febrero de mil 
novecientos cuarenta y; dos.—El Se
cretario judicial, Isidro Marcer Picola. 

1.188-A J *
PAM PLONA

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto per el se 

ñor juez Civil Especial de Responsa
bilidades Políticas del territorio de 
Pamplona, con jurisdicción en las pro
vincias de Navarra y. Guipúzcoa, en 
la tercería de mejor derecho inter
puesta por el Procurador don Vicente 
San Julián Olaso, a nombre de don 
Félix San Julián Olaso, mayor de edad,

  casado, médico, vecino de Arguedas.
  Navarra, contra el sancionado en ig
norado paradero don Jesús Artola Goi- 
coechea, casado, vecino que fué de San 
Sebastián, se ha acordado conferir 
traslado de la demanda al Sr. Artola.

; emplazándole para que en el improrro
gable término de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la- 
inserción de la presente qn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, la conteste, personán
dose en forma en los autos, aperci
biéndole que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma al 
referido demandado don Jesús Artola 
Goicoechea, firmo la presente, para 
su inserción en el BOLElTIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
en,Pamplona, a trece de octubre de 
mii novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).

1.183-A  J

ORENSE 
Edicto

Don Venancio Méndez Feijoo, Juez, de
Primera Instancia- accidenta! de la
ciudad y partido de Orense.
Hago público: Que por don Modesto 

Fernández Román, casado con doña Re
medios García de Quevedo y Sanz, ma
yor de edad, farmacéutico y vecino de 
esta población, se ha presentado en este 
Juzgado de Primera Instancia solicitud, 
a medio de la cual interesa que, previa 
tramitación del oportuno expediente, 
con citación y audiencia deil Ministerio 
Fiscal, se le conceda por ell Ministerio 
de Justicia autorización para que a él y  
a sus' hijos legítimos don Antonio - Au
relio del Sacramento y doña María de 
La Asunctióm, habidos del matrimonio 
en que se halla oon aquella señora, pue
dan usar Unidos los dos apellidos pa
ternos, formando uno sólo compuesto, 
antepuestos al materno, o  sea «Fernán
dez-Román García de Quevedo», ba
sando su petición en. que tanto e¡n las 
relaciones oficiales como en Las particu
lares .el1 solicitante y sus dos expresados 
hijos son más bien oonocidos por el 
apellido de Román, y en cambio apenas 
se les conoce por el de Fernández, como 
así Jo .justificaba con diversa documen
tación que incluía a la solicitud, aña- 
diendo que dé no -otorgársele la conce
sión, se le ocasionarían molestias y has
ta perjuicios a él y .a  sus hijos.

Por lo tanto, y de conformidad a' lo .. 
dispuesto €|W el artículo 71 del Regla
mento dei Registro. Civil, las personas, 
que se crean con derecho a* presentar 
su oposición a la 'solicitud de referen-1 
cia ilo verificarán ante esto Juzgado den
tro del término de tres mc^es, a con
tar desde el siguiente al en que se pu

blique este edicto en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO, apercibidos que 
de rio hacerlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar. y

Dado en Orense a siete de febrero 
do mil novecientos cuarenta y dos.- -̂El 
Juez. Venancio Méndez.—El Secretario 
M. Fernández.

1.154—A J

RIBADAVIA

Edicto

Don Jesús .Sánchez García, Juez de £ri- 
mera Instancia accidental de este par- 
tido.
Hago público: Que con el número $6 

de 194*1, se tramita expediente sobre- 
declaración judicial de ausencia, ©n ig
norado paradero, desde hace más de do
ce años,' de los hermanos Manuel, Sil- 
verio y Nemesio Fernández Pérez, de 
 aparenta y siete, treinta y nueve y 
treinta y cinco años, respetivamente, 
hijos de José y Juana, naturales de Vi
llar de Condes, Municipio dé Carballe- 
da de A via ; cuya declaración la solicita, 
con la administración de sus'bienes, la 
tía paterna de il,os mismos, María-Sil* 
vina Rodríguez, de aquella vecindad,  

Ribadavia, dóce d© enero de rail no-i 
vecientos cuarenta y dos.—El Juez, Je-*, 
sús Sánchez.—El Secretario (ilegible). . 

887-A, J. y  2.a—26—¿MÍ42

ANDUJAR

Don Joaquín de Mora López, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y a instancia;. 
de don Juan Pons Pérez, mayor dé'; 
edad, Abogado, soltero y vecino dé Ar-. 
jonilla, se tramita expedienta sobre 
declaración de .ausencia de don Ri
cardo y don Frutos González Jácomq, 
mayores de edad, solteros, comercian
tes y vecinos de dicha villa, donde tu
vieron su último domicilio y desapa- 
recieron ai iniciarse el Glorioso Al
zamiento Nacional, sin que /hasta la 
fecha/ hayan regresado ni se sepa su 
actual paradero, lo. que se hace pú
blico para que puedan 'comparecer an
te este Juzgado las personas que se 
crean interesadas en el mismo y de
más efectos del artículo 2.038 de la  
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Andújar, a 3 de febrero de 
1942.—El Juez, Joaquín de Morá.—Por 
mandato del señorxJuez, el Secretario 
(ilegible).

1.186-A ¡J" 


